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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 
DEL EXTERIOR. 

T¿adres 4.—El gobierno de Washington ha 
cto los principales edificios públicos de aquella 

ciudad en estado de defensa. Se esperaba un 

^T^vicecanci l ler ía ha sentenciado en el asunto 
los billetes de Banco de Kossuth, en favor del 

emperador de Austria. 
pesth 4.—La cuestión del impuesto ha llegado á 

muy grave, por haberse empleado la fuerza 
Militar para lograr su cobro. 

LaDietaseha constituido en conferencia se
creta. Se ignoran las disposiciones que ha to
mado. 

Berlín 5.—Ha habido en la Cámara una inter-
lacion ¿g Vincke respecto á las palabras de lord 

Palmerston y Russell en el asunto de Macdonald. 
El Sr. Schleinitz contestó diciendo que sentiaque 
se hubiesen pronunciado aquellas palabras, pero 
aue no creia deber sacrificar la independencia y el 
orgullo nacional á ninguna alianza, y terminó ma
nifestando esperanzas de que los sucesos no tur
barían la tranquilidad necesaria para la salvación 
del mundo. 

Turin 6.—Ün despacho de Nápoles del 4 dice 
que la reacción se comprime en las provincias. 

pans —Varios despachos anuncian que las he
ladas han causado daños de consideración en los 
sembrados de los departamentos meridionales. 

En Hungría reina gran agitación. Se esperan 
graves acontecimientos. Los comitados protestan 
con motivo de la exacción de los impuestos. 

paris 6.—Quedan el 3 por 100 francés á 69-50; 
el 41/2 á 96-35; el interior español á 48 3/4; el 
diferido á 42 1/4, y la amortizable á 00. 

Lóndm 6.—Quedan los consolidados de 91 3/4 
á 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Sevilla 6.—La emperatriz de Austria ha salido 
hoy para Cádiz en el tren de las diez de la m a ñ a 
na, acompañándola SS. A A . los duques de Mont-
pensier. , , , 

Ha llegadoá esta elSr. O'Reilly, procedente de 
la Habana y portador de una carta autógrafa del 
general Santana. Mañana continuará su viaje á 
Madrid. 

Los Infantes duques de Montpensier regresaron 
de la estación del ferro-carril al palacio de San 
Telmo después que la emperatriz de Austria mar
chó en el tren. 

S E C C I O N EXTRANJERA. 

L a evacuacioD de la Siria por las tropas fran
cesas es un hecho resuelto, y una oonseeuencia 
necesaria del convenio celebrado en Paris entre 
las dos grandes potencias occidentales. Acerca 
de las medidas que deben tomarse cuando se 
haya retirado el ejército corren dos versiones 
que, si bien difieren a lgún tanto, están llama
das á producir los mismos resultados. Una de 
ellas supone que permanecerá enBeyrouth, has
ta la reorganización de la Sir ia , un cuerpo mix
to de 1,500 franceses, 500 píamonteses y 500 
ingleses; y la otra, que únicamente quedarán 
1,000 franceses, l imitándose la Inglaterra á 
aumentar su escuadra de observación. 

Cualquiera que sea la medida que se adopte, 
veremos siempre á la Francia desempeñando un 
papel secundario al lado de la Inglaterra, cuyo 
gobierno ha tenido el buen tacto de no mezclar
se en este asunto, hasta que ha llegado el caso 
de reportar a lgún beneficio sin la exposición de 
Jos riesgos. 

La situación de aquellos desgraciados habi-
Jaotes es más triste cada dia, pues temen con 
bastante fundamento que vuelvan á reproducir
se las sangrientas escenas que presenciaron hace 
diez meses. 

Una prueba de esto la encontrarán los lec
tores en las siguientes l íneas de una carta de 
%routh: 

«No se puede ocultar que la situación de la Si-
ria es W más crítica que al dia siguiente de los 
acontecimientos, época en la cual estaba sosteni
da, al menos moralmente, por el prestigio de la 
intervención de Europa, y por la perspectiva de 
08 resultados que la misma debia producir.» 

nad 05 ^nerales do íos diversos cuerpos estacio-
f o c a V ü IIungría hari recibido órdenes para so-

r todo movimiento de insurrección y auxiliar 
á ios admi 

¡Muera Cavour! Movimientos análogos han te
nido lugar en otras poblaciones, pero todos se 
han apaciguado en virtud de la energía desple
gada por las autoridades. 

M. Bastogi ha dicho en el Parlamento de T u 
rin que pedia 500 millones para preparar los 
medios que, puestos en práctica oportunamen
te, correspondiesen al deseo unitario de los i ta 
lianos. Estas palabras han dado márgen á que 
el empréstito se considere por algunos como 
un medio de estar preparados para la toma de 
Yenecia. 

La esperanza de que se mantenga la paz es bas
tante general en Copenhague. Se asegura que los 
reclutas de la marina que han sido llamados úl t i 
mamente serán despedidos, y se dice positivamen
te que no se harán otros llamamientos. Se conti
nuarán, sin embargo, los armamentos y se comple
tarán los cuadros. 

El gobierno de las islas Jónicas va á juzgar á 
todas las personas, detenidas en los últimos acon
tecimientos, que han alterado el órden en Corfú y 
las principales ciudades de estas posesiones i n 
glesas. 

La Gaceta del Danubio dice lo siguiente, hablan
do de Venecia y Víctor Manuel: 

«Estamos muy lejos de querer pintar la situa
ción de Venecia como satisfactoria; sin embargo, 
podemos afirmar que no es tan mala como el P í a -
monte quisiera figurársela. Desde que el Piamon-
te puso por primera vez en juego su sistema de 
seducción; desde que se atribuyó una misión, para 
la cual no tenia de su lado ni la fuerza ni el de
recho, y los destinos de la guerra han arrojado 
sobre este pequeño reino un esplendor que, á la 
verdad, no debe á su propio mérito, han tenido 
lugar muchos cambios. El Piamonte ha visto que 
no sabe hacer otra cosa que adular, y tiranizar á 
la manera de esos pequeños tiranos que no tienen 
otros móviles qne la venganza y la vanidad he
rida.» 

El diario de Cracovia el Czar contiene el si
guiente rescripto, dirigido por el príncipe lugar
teniente de Polonia al general Gecewicz, director 
de la comisión del interior, y comunicado por este 
funcionario al gobernador civil de la provincia de 
Varsovia: 

«Las instituciones concedidas recientemente por 
M. el emperador al reino de Polonia, aseguran 

al país un pronto desarrollo, con tal que se resta
blezcan inmediatamente el órden y la tranqui
lidad. 

Para conseguir este objeto, es preciso que los 
funcionarios comprendan bien los deberes que les 
"mponen las circunstancias actuales, y cumplan 
fiel y escrupulosamente todo lo que les ordenan 
las autoridades superiores. Ellos no deberán to
lerar nada contrario á las instrucciones que hayan 
recibido, y podrán en todo caso contar con un 
poderoso apoyo por parte del gobierno. 

Los funcionarios sin capacidad y sin energía de
berán sepa rá r se los que favorezcan los amaños se
diciosos y criminales ¡o serán igualmente; sin per
juicio de proceder contra ellos: en su lugar es 
necesario nombrar funcionarios seguros y experi
mentados; es preciso prometerles la protección 
del gobierno, y manifestarles que si cumplen fiel
mente con sus deberes será generosamente re
compensada su conducta. 

Todas las delegaciones urbanas establecidas 
provisionalmente para el mantenimiento de la 
tranquilidad se disolverán inmediatamente, que
dando las autoridades civiles gubernamentales 
encargadas de conservar el órden con el apoyo de 
la fuerza. Todas las reuniones que tengan carác
ter político deben ser prohibidas; los promovedo
res de desórdenes serán detenidos y entregados á 
las autoridades superiores. Los funcionarios que 
obren sin energía y no invoquen el apoyo de la 
antoridad militar en caso de necesidad, contrae
rán una severa responsabilidad. 

El príncipe lugarteniente de Polonia, al dar 
estas instrucciones, se limita á manifestar que el 
principal deber de los funcionarios es el procurar 
que se establezcan las mejores relaciones entre los 
habitantes y las tropas que están de guarnición en 
sus pueblos. 

S. E. ha tomado medidas enérgicas para que 
las tropas por su parte contribuyan con su ac
titud á establecer estas buenas relaciones.» 

^cio T"inistra(^ores encargados de la recau-
eniopr I'103 imPuest0S- Esta determinación del 
acuerd ha SÍdo motivada Por la falta de 
tucionai finlre ^ ^0^erno Y ê  comité consti-
de en . ,e ôs magyares, cuya influencia presi-
patria 48 ̂ as resoluciones ^ interesan á su 

cosas e T t t ^ro^alDle (Iue eí estado actual de las 
que est §Tía sea de muy corta duración, y 
n]ierito 611103 l imados á presenciar un rompi-
ei e ' 611 vista de lo resuelto que se muestra 
si no í or ^ hacerse respetar por la fuerza 
siqtPm?(nsigU8 vencer por los medios legales la 

toa nar a, ^tori se ha redactado una procla-
7 las tr arar en estado de sitio á la capital, 
defenga0pas ^ ?e habían concentrado para su 
Puestos ^rn61?01161111^11 ocupando sus respectivos 
pedia con 65 61 entusiasmo de la milicia, que 
mia0 TT lmPaciencia marchar contra el ene-
conv^car reuniori de negociantes trata de 
' e n t i m i P n t 1 1 1 1 - ^ ^ (ldonde se exPresará el 

Sahpm P 100 acerca de la P á s e n t e cris is .» 
Parte ma0n3i)0r una carta de NáPoles ^ en la 
órdenp nal de Italia han 

ocurrido des-
^ d la CarN T í a l i e r s e atendido con exacti-
tal r e c o r r í ^ á Garibaldi- E n la ^ P 1 " 
' ^ « ¿ a t w ] 3 de I ̂ va Garibaldi solo! 

banbaldi emperador! ¡Muera Cialdini! 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 28 de Marzo de 1861. 
Las noticias que hoy puedo comunicar á uste

des son bastantes desagradables. El gobierno si
gue su marcha poco inteligente é injusta; y la 
oposición armada tampoco adapta un plan que 
pudiera conducirla á buen término. Los triunfos 
de una y otra parte, de que se habla eon exage 
ración, no son capaces de dar resultado. Es mucho 
el disgusto que inspira el gobierno, pero también 
grande el temor de las exageraciones opuestas; y 
si no se presenta alguna cosa imprevista, vamos 
á parar en una reacción de mal carácter. 

El gobierno no puede subsistir porque nadie le 
obedece y por la falta absoluta de recursos, que 
ha matado á tantas otras administraciones. 

Increíble parece cómo han sido dilapidados en 
tan poco tiempo, y sin fruto alguno, los cuantio
sos bienes del clero. Las rentas interiores nada 
producen, y las aduanas marítimas están empeña
das en un 85 por 100, sin incluir los 8 por 100 de 
la convención española , que no se paga. 

Los diarios que recibirán Vds. les darán idea de 
cómo se han manejado los negocios de Hacienda. 
J amás había estado el país gobernado por una 
turba igual de hombres desalmados é interesa
bles. Los encuentra V. descaradísimos en el go
bierno, en los puestos subalternos y en los ca
minos. 

Prieto ha salido ayer del ministerio: todavía 
ignoro quién le reemplazará. 

La escasez de recursos es tan grande que el 
gobierno no ha podido despachar á los ministros 
que ha nombrado para representarle en el extran

jero, ü z a g a ha renunciado la misión de los Esta-
dos-ünidos, y su renuncia ha sido aceptada. Es tá 
en completa guerra con el gobierno, pero no uni 
do con los conservadores, sino con Degollado y 
otros liberales. 

Lerdo ha muerto, y parece que la elección de 
presidente recaerá en Juárez. El Congreso se re
unirá el mes próximo, y su reunión producirá una 
crisis. Se ocupará en la cuestión de si Comonfort 
es todavía presidente legítimo. 

La vuelta de este señor no carece de probabili
dades, y tampoco sería extraño que se llamara al 
general Santa-Auna, si en Veracruz hubiese un 
movimiento en su favor, como algunos escriben de 
allí que se piensa hacer, con motivo dé l a discordia 
que han producido las aspiraciones á que ha dado 
lugar la muerte de Zamora. 

Creo que el gobierno no existiría ya sin el apo
yo indirecto de las legaciones extranjeras. 

El famoso Mathew, encargado de negocios i n 
glés, no es un ministro, sino un agente de policía, 
que apenas se cuida de otra cosa más que de hacer 
denuncias y aconsejar persecuciones. M . de Sa-
l ignyha reconocido al gobierno, y está en las 
mejores relaciones con Zarco. Luego que supo que 
la compañía de Tehuantepec había conferido sus 
poderes para representarla en Europa 'á Radepon-
te, se empeñó en arreglarse con el gobierno, y ma
nejó el negocio con bastante habilidad. Desenten
diéndose de varias cuestiones difíciles, consiguió 
celebrar una convención muy ventajosa para el 
pago de las reclamaciones de sus compatriotas, 
con el 25 por 100 de los derechos que devenguen 
los efectos importados en buques franceses, y 8 por 
100 del producto total de las aduanas marítimas. 
En este negocio le han servido de mediadores con 
Zarco varias personas, y muy particularmente el 
Sr. Trigueros. 

Saligny se cree muy seguro de su influencia con 
el gobierno; pero yo no confio mucho en la sinceri
dad de estos señores, y no me sorprendería que no 
firmasen la convención (que, aunque concluida, no 
está formalizada), y ménos todavía que no llevasen 
á efecto lo que han convenido respecto de la cues
tión de España. 

Después de haber salido el paquete anterior, su
pe que Zarco había dirigido una nota á Saligny 
haciéndole saber que el gobierno estaba dispuesto 
á manda rá Madrid una misión extraordinaria para 
dar satisfacción á la Reina por la despedida del 
Sr. Pacheco, y á someter al arbitraje del empera
dor de los franceses las cuestiones del tratado Mon-
Almonte y de la captura de la María Concepción. 

No bien había salido el paquete, cuando parece 
que se arrepintió el gobierno y mandó Zarco á Sa
ligny una nota, dirigida al ministro de Estado de 
España, explicándole la despedida de Pacheco en 
los mismos términos que lo hace en la circular di
rigida á sus representantes en el extranjero. Sa
ligny devolvió esta nota á Zarco, diciéndole que 
ya había dirigido á su gobierno y al capitán ge
neral de Cuba la que había recibido antes y que 
contenia la oferta mencionada. 

Sobre todo esto se ha guardado profundo se
creto. 

Ahora se me asegura que el general Serrano ha 
contestado ya á M . de Saligny que en virtud de 
esa oferta no cumplirá las ordenes sobre hostili
dades que. pudiera recibir de España, y esperará 
las nuevas que se le comuniquen. 

Los españoles residentes aquí se hallan en una 
posición triste: los que habían comprado legít i
mamente bienes del clero están siendo despojados. 
También se ha despojado á algunos franceses; 
pero estos serán indemnizados por medio de la 
convención. 

Supongo que el Sr. Pacheco habrá ya dado to
das las explicaciones que deseaba tener el gobier
no español acerca del ultraje que en su persona se 
cometió contra la Reina, pues si la persona del se
ñor Pacheco no era aceptable, debió Juárez pedir 
su relevo, antes de atropellarle como lo hizo. 

Por lo demás, los elementos de reacción no dis
minuyen; por el contrario, aumentan cada dia. En 
campaña ha obtenido algunos triunfos, y parece 
que los pueblos muestran su adhesión á la causa 
con hechos muy claros y decisivos, facilitándole 
recursos de toda clase. 

Eu el interior operan con buen éxito los gene
rales Márquez, Mejía yVelez,con otros jefes de 
importancia; hácia el Sur andan Vicario y el ge
neral Zuloaga con otros jefes. E l disgusto crece 
de dia en dia, no solo entre las clases acomodadas, 
sino hasta entre la masa común del pueblo, que 
mira con notable desvío á sus reformadores. Como 
ya he dicho, la Hacienda pública no existe; la ban-
carota está ya declarada en la circular que acaba 
de expedir el ministro del ramo; de consiguiente, 
falta el elemento de vida de todo gobierno. ¿De 
qué han servido los bienes del clero? dirá V.—De 
nada más que de enriquecer á los extranjeros, que 
son los que han aprovechado el derroche del patri
monio de la Iglesia. Todo ha desaparecido en un 
abrir y cerrar de ojos; no quedan más que ruinas y 
millares de familias en la miseria. Á vista del es
tado de desorganización en que se hallan todos los 
ramos, del descontento que se nota en todas las 
clases, de los elementos con que cuenta la reac
ción, de la anarquía que se difunde por todas par
tes, y de la falta de recursos para prolongar la 
existencia del gobierno, creo que á lo sumo podrá 
conservarse dos ó tres meses más. 

Bien podrá ser que por el próximo paquete co
munique á Vds. el término de la confusión y del 
caos en que vivimos ahora. Pero lo que siga á 
esto, ¿será duradero y firme? Sí las clases acomo
dadas y laboriosas toman parte en el nuevo órden 
de cosas, debemos esperar que el gobierno se con

solide; mas si estas clases no salen de la apatía 
con que han visto hasta ahora las convulsiones 
de la patria, no tengo esperanza de que nos pon
gamos en buen camino, ni ménos de que se organi
ce un gobierno estable y duradero. 

De todos modos, aquí no podemos creer que ese 
gobierno se deje burlar de los demagogos de Mé
jico, tan solo por temor... no sé de quién. Si se 
trata de los Estados-Unidos, hoy ya no asustan ni 
á los de Santo Domingo; si es por los ingleses, 
tienen demasiado á qué atender en la India, en 
las islas Jónicas y en otras partes, para que se 
atrevan á impedir la acción de España en una 
causa justificada. 

D. Antonio de la Fuente no ha partido aún por 
falta de dinero, Uraga renunció, y en su lugar irá 
Mata á Washington. Ocampo irá á Lóndres en 
lugar de Murphy. Moraá Berlín, y D. Benito Gó
mez Faria á Bruselas, de encargado de negocios 
en lugar de Negrete. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
El mayordomo mayor de S. M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara de 
S. M . á las diez de esta mañana, me dice lo que 
sigue: 

«S. A. R. laSerma. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción ha pasado la noche sin novedad. 
Se sostiene la mejoría.» 

De órden deS. M . lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 6 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collantes. 
—Excmo. señor presidente del Consejo de minis
tros. 

S. M , la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de armamentos. 

La Reina (Q. D . G.) se ha dignado resolver que 
los buques que deben reunirse en la bahía de A l -
geciras, y se expresan en la adjunta nota, formen 
un cuerpo de escuadra para adiestrar las dotacio
nes en los ejercicios militares y marineros, y aten
der á la vez al servicio de nuestras posesiones de 
Africa, siendo su soberana voluntad que V. S. se 
encargue del mando da ella, arbolando su insignia 
en el buque que crea más conveniente. 

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y satisfacción, debiendo desde luego tras
ladarse á aquel punto para posesionarse del ex
presado mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1861.—Zabala. 

Sr. D. Luis Hernández [Pinzón, jefe de es
cuadra. 

Relación de los buques que han de componer la escua
dra que debe reunirse en Álgeciras. 

NAVIO. 

Reina Isabel I I . 

FRAGATAS. 

Concepción y Córtés. 

CORBETAS. 

Villa de Bilbao y Ferrolana. 

BUQUES DE VAPOR Y HELICE. 
Isabel I I . 
Vasco Nuñez de Balboa, 
Ulloa. 
Colon. 
Lepante. 
Vulcano. 
Liniers, 
Alerta. 

Circe. 
Santa Teresa, 
Edetana. 
Buenaventura. 
Consuelo. 
San Quintín. 
Patiño, y 
Marqués de la Victoria. 

CORTES 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR, MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de Mayo 
de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el ac
ta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el Sr. D. Sebastian González Nandin excu
saba su falta de asistencia á las sesiones por el mal 
estado de su salud, manifestando al propio tiempo 
no poder pertenecer á la comisión que ha de dar 
dictámen sobre el proyecto de ley del ferro-carril 
de Granollers á San Juan de las Abadesas. 

El Sr. PRESIDENTE.—Ruego á los señores se
nadores que componen la sétima sección se sirvan 
reunirse para nombrar un individuo en reemplazo 
de dicho Sr. González Nandin. 

El Senado quedó enterado de que la comisión 
encargada de informar sobre el proyecto de ley de 
pensión á varias viudas de profesores de medicina 
y cirujía habia nombrado preesídnte al Sr. D. Luis 
Rodríguez Camaleño, y secretario al Sr. D . D o 
mingo Mascarós; de que la que ha de dar dictá
men sobre el proyecto de ley del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas habia nom
brado respectivamente para los mismos cargos á 
los Sres. D. Joaquín María Ferrer y D. Sebastian 
González Nandin, y de que la que ha de informar 
sobre el proyecto de ley de ferro-carril de Zara
goza á Barcelona, habia nombrado asimismo para 
indénticos cargos á los Sres. D. Facundo Infante 
y D. Joaquín Barroeta y Aldamar. 

Pasó á la comisión que entiende en el asunto 
una exposición en que la sociedad del ferro-carril 
de Barcelona á Granollers y Gerona solicita se la 
reserven íntegros los derechos legítimamente ad
quiridos por dicha sociedad, para hacerlos valer 
ante el tribunal competente. 

Se recibieron con agrado, y pasaron á la biblio 
teca, cinco ejemplares de la Memoria dirigida por 
S. A . el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian á la real 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, sobre 
los aceites y barnices de que se hace uso en la 
pintura; ejemplares que remitía, por mandato de 
S. A. , D. Basilio Sebastian Castellanos. 

El Senado quedó enterado de que las secaiones 
habian hecho los nombramientos siguientes: 

Para presidentes: D. Claudio Antón de Luzu-
ríaga, D. Manuel Cantero, conde de Guendulain, 
duque de Veragua, marqués del Duero, D. Manuel 
Soria y D. Antonio Alcalá Galiano. 

Para vicepresidentes : D. Antonio González, 
marqués de la Habana, D. Francisco Tames He-
via, D. Lorenzo Arrazola, marqués de Valgorne-
ra, marqués de Sanfelices y D. Florencio Rodr í 
guez Vaamonde. 

Para secretarios: marqués de Castellanos, don 
Domingo Ruiz de la Vega, marqués de Ovieco, 
D Francisco Luxán , D. Juan Sevilla, conde de 
Velarde y marqués de Perales. 

Para vicesecretarios: D. Julián de Huelves, don 
Juan Antonio Iranzo, conde de Villafranca de Gai-
tan, D . Martin Iriarte, duque de Abrantes, mar
ques de Cáceres y marqués de O'Gavan. 

Igualmente lo quedó de :que las referidas sec
ciones habian nombrado para la comisión que ha 
de dar dictamen sobre el proyecto de ley revali
dando la concesión del ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona, á los Sres. D. Facundo Infante, D. Joa
quín Barroeta y Aldamar, marqués de Ovieco, 
D. Francisco Mata y Alós, marqués de Valgorne-
ra, D. Ventura Cerrajería y D. Ramón Santillan. 

Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de 
la comisión de exámen de calidades que habia que
dado sobre la mesa en la sesión anterior, relativo 
á las del señor obispo de Teruel. 

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron, to 
maron asiento en el Senado, é ingresaron res
pectivamente en las secciones cuarta y quinta, 
los señores arzobispo de Valencia y obispo de 
Teruel. 

El Sr. PACHECO—Pido la palabra. 
ElSr . PRESIDENTE.—¿Con qué objeto? 
El Sr. PACHECO.—Con el de anunciar una i n 

terpelación. 
E l Sr. PRESIDENTE.—La tiene V. S. 
El Sr. PACHECO.—Mi interpelación se dirige 

al señor ministro de Estado, y es relativa á las 
respuestas que S. S. dió en el Congreso, en la se
sión del 20 de Febrero de este año , á l a s interpela
ciones que se le habían dirigido por varios señores 
diputados sobre mi expulsión de la república de Mé
jico como embajador de S. M . Espero de la mesa 
se sirva ponerlo en conocimiento del referido se
ñor ministro, para explanar la interpelación cuando 
S. S. esté presente. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se pondrá en conoci
miento del señor ministro de Estado. 

El Sr. SIERRA —Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE.—¿Paraqué? 
E l Sr. SIERRA.—Para manifestará la mesa que 

en la sesión en que se votó una proposición del se
ñor Calonge (me parece que fué la semana pasada) 
no aparece mi nombre entre el número de los se
ñores que dijeron no en la votación nominal que 
tuvo lugar, á pesar de haber yo anunciado ese no 
con claridad bastante; y deseo que conste en el 
acta. 

Y ya que estoy de pié, el Sr. Presidente me per
mitirá hacer una pregunta á la mesa. Hoy cabal
mente hace tres meses anuncié una interpelación 
ai gobierno de S. M . , y la mesa me dijo que lo 
pondría en su conocimiento. Como ha pasado tan
to tiempo, y como mi interpelación no versaba so
bre asunto ninguno que tuviese relación con la po
lítica, viendo que el gobierno de S. M . no ha teni
do por conveniente ni aun decir si contestaría ó no, 
he dudado si por sus muchas ocupaciones se habrá 
la mesa olvidado de pasar la comunicación corres
pondiente al gobierno de S. M . , no obstante ha
llarse presente entonces el señor ministro de Fo
mento. 

El Sr. SECRETARIO (Cantero).-El Sr. Sierra 
hizo efectivamente una interpelación al gobierno 
de S. M . , interpelación que según recuerdo versa
ba sobre las fiestas de Cuaresma y sobre los exce
sos que se podían cometer en el Carnaval; y la me
sa, en cumplimiento de su deber, lo puso en cono
cimiento del gobierno. Hasta aquí llenó la mesa su 
cometido: de aquí en adelante nada tiene que 
decir. 

El Sr. SIERRA.—También versaba mi interpe
lación sobre días de fiesta, y sobre el derribo que 
amenaza á la iglesia de San Pascual. 

El Sr. SECRETARIO.—Todo eso se puso en 
conocimiento del gobierno. 

El Sr. SIERRA.—Pues bien: á pesar de tener 
anunciada mi interpelación, puesto que el gobier
no de S. M . se halla ahora presente en ese banco, 
creo conveniente volverla á reproducir, á fin de 
que se sirva contestarla cuando lo tenga por con
veniente. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno se reserva contestar á la interpelación 
deS. S. 

ÓRDEN DEi DIA. 

Lectura de varios dictámenes de comisión. 

Ocupando la tribuna el Sr. Barroeta y Aldamar, 
leyó el dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se revalida la concesión del ferro-carril de Zara
goza á Barcelona. 

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Otero, 
leyó el dictámen concerniente al proyecto de ley 
sobre concesión de pensiones á varias viudas 
y huérfanos de profesores de medicina y cirujía. 

El^ Sr. PRESIDENTE.—Estos dictámenes se 
imprimirán y repartirán, señalándose día para su 
discusión. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Pido la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE.—La tiene V. S. 
- Ocupando acto continuo la tribuna el referido 
señor presidente del Consejo de ministros, leyó el 
real decreto siguiente: 

«Presidencia del Consejo de min is í ros . - -üsan-
do de la prerogativa que me compete por el ar
tículo 26 de la Constitución de la monarquía,_ y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de minis
tros, vengo en decretar lo siguiente; 

Artículo único. Se suspenden las sesiones de 
las Cortes en la presente legislatura. 

Dado en Aranjuez á 5 de Mayo de 1861.—Está 
rubricado de la real mano.—El presidente del Con
sejo de ministros, Leopoldo O'Donnell.» , 

E l Sr. PRESIDENTE.—En cumplimiento del 
real decreto que el señor presidente del Consejo 
de ministros acaba de leer, se suspenden las sesio
nes de este Cuerpo colegislador. 

So levanta la de este dia. 
Eran las dos y cuarenta minutos. 

GOMGEESO D E LOS D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de Mayo 
de 1861. 

Abierta á las tres, se leyó y fué aprobada el ac
ta de la anterior en votación nominal por los seño
res siguientes: 

García Gómez.—Millan y Caro.—Goicoerrotea 
(D. Román).—Posada Herrera. — Fernandez Ne
grete. — Salaverría. —Lasala. — Garrido. — Neira 
Montenegro.—López Cano .—Marqués de Santa 
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afectación do modestia lo proclamemos, senti
mos no encontrarnos. Pero, suple en este caso la 
sobra de nuestro buen deseo á la falta de m é r i 
to propio; y obedeciendo, repetimos, á la exci
tación del departamento directivo de Ultramar 
para que se estudien con presencia de dichos 
presupuestos los asuntos de aquellas provincias, 
hemos abordado resuelta y enérgicamente la 
cuestión vital de que á, la actual dirección sus
tituya un ministerio especial con iniciativa, 

Marqués de San C á d o s . - S a n T ^ \ responsabilidad, hábitos de publicidad, unidad, 
L 
naíox 

-Ortiz de Zarate 

Cruz de Aguirre.-Armada.-Barrdro. .- ;Navarro. 
_ N a v a s e o é s . - B e r n a r . - M a r i c h a ! a r . — Escodero. 
—Alfaro Sandoval.—Polanco.—Bedoya. — Fuen
tes (D. Juan José).—Pozo.—Manjon.—Forgas.— 
González (D. Ambrosio).—Cavero.—González Ser
rano—Garc ía Maceira.—üdaeta. — Cascajares.— 
Barón de Cortes.—Ventos.—Fernandez Valiejo.— 
Aeuirre.— Aparici. — Somoza. —Vizconde de la 
A r m e r í a . — P é r e z Caballero. — López Franco. -
Paso y Delgado. - Ortega. - León Navarrete^-
Moret.—Casado y Sanchez.-Castro - Mendo-

Cortina. — Olózaga. — Sandova!. 
-Barrocta. — Belda. — Lersundi. 

Moya-
— Ribo.— 

Rio Gonzalez.-Rios RoSas(p:Antomo).-Fuente 
A l c á z a r . - M e n d e z V igo . -Osono . -De Pedro 

za 
no. 

larques ut í o a u v ^ u ^ o , ~ — - M • _ R n » 1 ' 1 
T ' - ^ I S o T D ' t S o ) . - ^ Í cohesion y fljeza de Pensamieuto, prestigio y 

—On\z d e p á r a t e ^- Valero y Soto.—Macía Caste- I fuerza moral; cualidades que, con dolor lo con-
lo . -Sagas ta -Calvo Asensio.- Valera.-Latorre 
(D. Carlos) —Fernandez Blanco.—Paz.—üh lagon ¡ 

Manuel).—Monares.-Benedito.—Caruana,- ? 
Callen.—Sánchez Silva. —Grandallana. — Sierra i 
Pambléy . Herrera,—Calzada.—Bañuelos. — A u - ! 
^on Polo.—Gasset Matheu —Muntadas.—León j 
Falcon.—Soria Santa Cruz.—Coelio.—Marqués de | 
Premio-Real.—Sr. Presidente. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Creo que ha debido | 
haber alguna equivocación: han salido del salón i 
muchos señores mientras la votación, y no se han ! 
apuntado. Aquí habia más de 200, y como no se | 
ha votado levantándose cada uno á decir su nom- j 
bre... 

E lS r . SECRETARIO (Goicoerrotea).—Los se- | 
ñores que no estén apuntados i odrán reclamar. * 

El Sr. CALVO ASENSIO.-Se han salido ere- ; 
yendo sin duda que estaban anotados. 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por | 
las secciones en su última reunión. | 

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo : 
la aprobación del acta de ViÜajoyosa y la admi- \ 
sion del Sr. D. Manuel García Barzanallana. 

Se anunció que el Sr. Modet no podía asistir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

El señor presidente de! Consejo de ministros 
subió á la tribuna y leyó el decreto suspendiendo 
las sesiones de Córtes en la presente legislatura. 

El Sr. PRESIDENTE.—En virtud del decreto 
que se acaba de leer, se suspenden las sesiones 
del Congreso. 

Eran las tres y cuarto. 
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NECESIDAD Y URGENCIA DE UN 

ULTRAMAR. 

MINISTERIO DE 

IV<1). 
E n nuestros anteriores artículos hemos de

mostrado, fundados en consideraciones genera
les, que está justificada la reforma que da nom
bre á la presente série: que preside en la alta 
gest ión de los negocios ultramarinos la m á s la 
mentable falta de unidad y fijeza: que se 
escatima todo lo posible la publicidad de los 
actos del gobierno en lo que se refieren á la 
administración de Ultramar, y que el espíritu 
de progreso bien entendido que dominó en 1855 , 
siendo ministro de Estado y Ultramar el señor 
general Zabala, que hoy ocupa la cartera de 
Marina, ha quedado reducido en el dia á un 
statu quo inconcebible, cuando no á un retroce
so inexplicable. 

Estamos reuniendo todos ios datos y antece
dentes necesarios, s e g ú n resultan de las Gacetas 
y Colección legislativa, para reseñar las vicisi
tudes por que desde que se estableció ha pasado 
la dirección general de Ultramar: nos propone
mos también hacernos cargo de todas las refor
mas de interés general adoptadas por aquel 
centro desde su ins ta lac ión , relativamente á 
cada una de las islas de Cuba, Puerto-Rico, F i 
lipinas y Fernando P ó o , fijándonos especial
mente en las llevadas á cabo desde la entrada en 
el poder del general O'Donnell en 1858. 

Nuestro objeto al proceder así, es preparar 
por medio de la gradación que de aquel e x á m e n 
resultará, la exposición de nuestras doctrinas 
particulares relativamente á los diferentes de
talles de ejecución que deben desprenderse del 
pensamiento o r g á n i c o , radical, de la creación 
del ministerio de Ultramar. No obstante, como 
nuestro proyecto exige más tiempo y más espa
cio de los de que solemos poder disponer los pe
riodistas, y aun cuando al ponerlo por obra ha 
yamos de incurrir en algunas repeticiones por 
efecto de las ideas que nos es forzoso adelantar 
hoy en razón de la gran importancia y oportu
nidad que según nuestro sentir tienen, diremos 
que en los pocos antecedentes que llevamos con

fesamos, son negativas hoy en aquel vasto y 
multiforme cuanto importante departamento. 

Y como reconocemos que las pruebas deben 
seguir inmediatamente á las afirmaciones, á 
cont inuac ión exponemos las que hemos encon
trado en el hasta ahora superficial trabajo de 
invest igación á que nos hemos dedicado: 

Que la actual dirección general de Ultramar 
no tiene iniciativa. 

Abramos las colecciones oficiales, y no vere
mos acto alguno que sea de interés general que 
no vaya autorizado con la firma del ministro 
encargado, como por incidencia, del despacho 
de tan vasto departamento; siendo así que todos 
los actos emanan de la dirección; allí se estu
dian, reciben su tramitación y se desarrollan 
hasta llegar á ser reales cédulas , reales decre
tos ó reales órdenes . 

S i en vez de estar al frente de^ dicho depar
tamento solo un director general, estuviera, co
mo pedimos, un ministro, á él y solo á él se 
atribuirían todas las disposiciones expedidas por 
el mismo, mientras que hoy todo el mundo sabe 
que el ministro no hace otra cosa que autori
zarlas con su firma. 

¿Qué iniciativa revela esto? ¿Y qué fuerza 
; moral ni qué prestigio resultan de tales actos 
I gubernativos, cuando el ministro que los autoriza 
| es, si se nos permite la frase, un ministro JOOÍ-
| tizo que desempeña un ministerio trashumante, 
¡ puesto que unas veces corre unido á la cartera de 
I la Guerra, otras á la de Estado, otras á la pre-
! sidencia del Consejo? Y ¿qué contraste no forma 
\ semejante sistema con el flamante del real de-
; creto de 24 de Octubre de 1859, en virtud del 
! cual se concede á los gobernadores capitanes 
; generales de las provincias de Ultramar, en su 
| calidad de tales, y como superintendentes deie-
I gados de Hacienda y presidentes de las audien-
i cías, la facultad insólita de nombrar todos los em-
\ picados cuya dotación anual no exceda de 1,000 
i pesos en la isla de Cuba y de 800 en Puerto-Rico 
: y Filipinas? Así que nada tiene de extraño que 
[ aquellas autoridades, verdaderos vireyes, se 

sientan rebajadas y heridas en su dignidad cuan-
do la dirección general, per sé, les dirige algu-

' na comunicac ión desestimando propuestas ó 
I derribando proyectos nacidos de la iniciativa 
| absoluta, casi dictatorial, que las reales disposi-
; ciones vigentes confieren á los referidos gober-
' nadores capitanes generales. 

Muchos testimonios debe tener de esto que 
i decimos la dirección, y no pocas dimisiones a r -
I chivadas á consecuencia de comunicaciones di-
• rígidas por ella á los gobernadores capitanes 
í generales, en que estos creyeron ver lastimado 
l su decoro y maltrecho su prestigio. Con decir 
\ que el tratamiento del gobernador capitán ge-
\ neral es el de excelencia y el del director gene-
; ral solo de ilustrísima, se comprenderá en 
| parte la causa de tales hechos, que son positi

vos. Sucedería esto sí hubiese un ministerio? 
i ¿No es un contrasentido que los subalternos 
í (que subalternos y no otra cosa son, respecto 
| del gobierno supremo de la metrópol i , los go-
1 bernadores capitanes generales de Ultramar, 
! por elevadas que sean, como deben serlo, sus 
j funciones en aquellas provincias), no es un con-
] trasentido, repet ímos , que á estos funcionarios 
| se les haya investido de tan latas, casi o m n í m o -
| das atribuciones, y el centro de que dependen 
I en la península, en todo lo administrativo, sea 
| inferior en órden gerárquico á un ministro que 

al fin y a! cabo no puede hacer más que firmar. 

y obrando cuerdamente, la administración mili
tar de la ges t ión de la Hacienda, para lo cual 
crea una subintendencia, mientras que la mis
ma Hacienda queda fortísimámente centralizada, 
por efecto de ser el superintendente el goberna
dor capitán general, y estar el intendente res
pecto de él en la misma, idéntica posición que 
la que ocupa el director general de Ultramar 
para con el ministro encargado de este departa
mento? ¿Se habrá llevado á cabo la descentrali
zación indicada por referirse á asuntos propios 
del ministerio de la Guerra, y obrar en este 
caso el ministro de la Guerra en tal concepto, 
por lo cual sin duda se desprende del aditamen
to ade Ul tramar ,» como se firma en casi todos 
los demás actos administrativos publicados en 
el periódico oficial y referentes á aquellas pro
vincias? Todo podrá ser; pero de todos modos 
aquí hallaríamos un argumento poderoso para 
desear el ministerio especial cuya creación pe
dimos, puesto que aquella descentralización de 
la administración militar de la ges t ión económi 
ca, que sin rebozo aplaudimos, salvo el derecho 
de intervención y contabilidad que á esta últ i 
ma se reserva, prueba que sin iniciativa, los | 
verdaderos conocedores de las necesidades ad
ministrativas no pueden proceder á su remedio ! 
sin una expedita y franca libertad de acc ión . 

De la publicidad en los actos oficiales de U l 
tramar desde la entrada del actual gabinete, \ 
icuánto no podríamos decir á pesar de lo que 
sobre el particular, y en un alarde que no que
remos definir, se hace en la Memoria que acom
paña á los presupuestos de 1860! ¿Se publican 
todos los nombramientos de empleados? ¿No 
queda algo, y aun algos, trasconejado? ¿Se p u 
blica todo lo relativo á Hacienda, Fomento, 
Gracia y Justicia, etc. , etc.? Estos días preci
samente hablan los periódicos ministeriales de 
una medida de interés general, como que versa 
sobre la conservación y mejora de la raza de 
caballos españoles en Cuba y Puerto-Rico, cuya 
medida no nos acordamos haber visto en el dia
rio oíicioi del gobierno, sin embargo del doble 

| carácter que puede tener en cuanto al fomento 
| de dicha raza de caballos, con relación á la r i -
1 queza pecuaria de las dos islas y á las necesida

des de la caballería de nuestro ejército. ¿Sabe-
1 mos algo del número de chinos llegados á la 
I Habana desde la existencia del famoso decreto 
¡ de 6 de Julio del año pasado? 
¡ ¿Á qué cansarnos citando nuevas pruebas? 
I Por desgracia habremos de volver á tratar el 
I asunto con más extens ión, al entrar en el fondo 
| del mismo en los términos que anunciamos al 
| principio de este ar t í cu lo , y al examinar todas 
l y cada una de las disposiciones dictadas por el 

general O'Donnell en materias de Ultramar; y 
j cuando decimos por desgracia, queremos signi

ficar la violencia que nos vamos á imponer, aten
diendo á que no encontraremos sino muy esca
sos motivos de elogio por el modo con que se 
conduce la elevada gest ión ultramarina. 

quirió un carácter de verdad al saberse que el 
señor presidente del Consejo de ministros se h a 
llaba de uniforme en el salón de conferencias. 

Abierta la s e s i ó n , pobláronse con notable 
prontitud los bancos de los señores diputados; 
pero habiéndose pedido votación nominal, luego 
de ieida el acta, apresuráronse muchos de aque 
llos señores pertenecientes á la mayoría á aban
donar el sa lón, circunstancia que hizo notar el 
S r . Calvo Asensio. 

Después leyó el presidente del Consejo de m i 
nistros, general O'Donnell, un real decreto sus
pendiendo las sesiones. 

De suerte que por ahora se acabaron las in 
terpelaciones. 

Vamos viviendo, 
Sise llama vivir, vivir muriendo. 

con pluma negra, cabos de oro y tibetead 
Ion formando ondas. " ^ ga*. 

El general comandante de las armas 
de los que con más decisión y entusiasmo h6811110 
eundado el movimiento, es notable por su i Se~ 
talla de cinco piés y diez pulgadas, y p0r f^^da 
to de carnes. Su color es un tanto atezado ^i11" 
una larga perilla, pero no patillas y bi^ofp' y ^ 
anterior. Su uniforme consiste en n£ . 0n:lo ei 
paño azul con faldones cortos casi cuadra^SUCa^e 

as barras 
granadas bordadas en el extremo de 
los botones tienen tres anclas unidas 

sultados, al empezar á ejecutar nuestro plan 
nos hemos encontrado con tales y tan culmi- j pero que resume en sí el lleno, la plenitud del 
nantes hechos que corroboran todas las afirma- ¡ poder hasta para el asunto baladí de mandar 

imprimir unos presupuestos? ¡ñisum teneatisl 
Pues la unidad y fijeza de pensamiento del 

alto departamento ultramarino brillan de igual 
modo. 

Mientras que, por ejemplo, se oye al Consejo 
de Estado, y de conformidad' con él se otorga 
la concesión de un ramal de ferro-carril que ha 
de entroncar con una línea general de la isla de 
Cuba, se otorga igual gracia, sin oir á aquel 
primer cuerpo consultivo, respecto de otros r a 
males cuyo trayecto empieza y termina en fin
cas de propiedad particular. ¿Cur tam variel 
preguntamos nosotros. ¿Por qué semejante dis
tinción? ¿Será que en un caso fué conforme el 
dictámen del Consejo de Estado y en otro no? 
Si somos suspicaces, los reales decretos á que 
aludimos, que son del año 59 y tenemos á la 
vista, dán pábulo á nuestra suspicacia. 

¿Pues qué diremos de otro real decreto del 
mismo año , que descentraliza en la isla de Cuba, 

ciones contenidas en los tres artículos anterio
res á este, que retrasar su exhumación y las 
consideraciones quede la misma se derivan, se
ría dejar pasar la ocasión actual, en que están 
frescas ciertas especies; con motivo de las so
lemnes palabras pronunciadas por el S r . Ríos 
Rosas en las sesiones del Congreso de los días 
11 y 12 del pasado Abri l , y desaprovechar una 
oportunidad que m á s tarde acaso no tendrían. 
Nos es forzoso, pues, dejar de ser lógicos y de 
proceder con órden , á trueque de no malograr 
la ocasión presente. 

Empecemos manifestando que somos obedien
tes á la excitación que leernos ai final de la Me
moria que va al frente de los presupuestos de 
Ultramar para 1860, por más que el llamamien
to que allí se hace va dirigido «á las personas 
i lustradas,» entre las cuales, por mucho que sin 

(1) Véanse ¡os números de EL REINO c o r r e a ñ n n 
dientes á los dias 22, 23 y 29 de Abri l . P 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

SENADO. 

Ligerita, aunque no escasa de interpelacio
nes, fué la sesión celebrada ayer en la alta Cá
mara. 

Abrióse bajo la presidencia del señor general 
Concha, y á poco llegaron todos los señores 
ministros, excepto el de Estado. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, nues
tro embajador dimisionario en Méjico, S r . P a 
checo, anunció una interpelación sobre las pa
labras que el señor ministro de Estado pronun
ció en el Congreso, el dia 2 0 de Febrero, al 
hablar de la expuls ión de aquel, señor por el go
bierno mejicano; pero como el ministro se ha 
llaba ausente, l imitáronse sus compañeros á o i r , 
ver y callar. 

También el S r . Sierra reprodujo su interpe
lación sobre las máscaras y el entierro de la 
sardina. 

Juraron luego y tomaron asiento como sena
dores los señores arzobispo de Valencia y obis
po de Teruel , y acto continuo subió á la tr ibu
na el señor presidente del Consejo y leyó un de
creto suspendiendo las sesiones de las Cámaras . 

Dicen que son tres las razones que ha tenido 
el gobierno para resolver la suspensión: 

1. a L a anunciada proposición en el Congre
so sobre la reforma constitucional. 

2 . a L a cuestión del S r . Pacheco, 
Y 5.a L a oposición que halla en el Senado, 

según hemos dicho antes de ahora, el proyecto 
de ley sobre gobiernos de provincias; oposición 
que no ha logrado vencer el gabinete, á pesar 
de los esfuerzos del S r . Posada Herrera . 

Triste recurso nos parece el empleado por el 
gobierno. 

¿Qué buenos efectos puede producir, por más 
que inmediatamente le conceda a lgún des
ahogo? 

Allá veiemos. 

CONGRESO. 

Circulaba ayer en el Congreso la noticia de 
que iban á suspenderse las sesiones, lo cual ad-

N O T I C I A S D E S A N T O D O M I N G O . 

Un periódico de la isla de Cuba publica la si
guiente carta de Santo Domingo, en la cual se dan 
curiosas noticias acerca de la llegada de nuestras 
tropas á aquella isla: 

«Santo Domingo 8 de Abr i l de 1861. 

Llegada de las tropas.—Aspecto de la ciudad.— 
Coincidencias.—Desembarque del batallón de 
Isabel II .—Festejos.—Señori tas dominicanas. 
—Trages.—Salvas.—Visita de la oficialidad al 
general Santana.—Semblanza de este y de otros 
personajes.—Saloñ del trono.—Licénciamiento 
de las milicias.—Escasez de provisiones en la 
ciudad.—Aviso á los especuladores.—Alojamien
to del comandante general.—Esperanzas, 

Henos ya en Santo Domingo, después de una 
navegación feliz con un cielo despejado y sereno, 
con vientos favorables, con una mar apacible y 
tranquila. La vista de este pueblo despertó en 
nuestra alma vivas emociones. Muros denegridos, 
pero que todavía desafian al tiempo; la torre del 
Vigía, esa torre de recuerdos donde estuvo preso 
Diego Colon; calles rectas y niveladas sí, pero en 
cuyo pavimento crece la yerba; casas antiguas y 

I ruinosas, entre las cuales descuellan algunos ves
tigios que recuerdan otra época más afortunada y 
próspera. 

1 El bullicio de la Habana, donde todo es vida y 
i movimiento, todo alegría y esplendor, lo hemos 
I visto trocado en el silencio jamas interrumpido de 
| una ciudad casi desierta, pero llena de fé hoy y 
\ esperanzada de dias más dichosos. ¿Cómo conte-
1 ner la imaginación, que comparaba lo que es hoy 
] Santo Domingo con lo que seria si jamás hubiese 
i dejado de flamear sobre las almenas de sus fuer-
I tes el pabellón á cuya sombra ha llegado Cuba á 
I su actual cultura y opulencia? ¡Triste efecto de las 
l pasiones políticas, que yendo en pos de vanas 
!; idealidades, solo encuentran opresión y desven-
\ tura! 
i Estaban anclando nuestros buques cuando pasa-
I ba la embocadura del rio la goleta dominicana de 
] guerra Pinta, cuyo nombre es eí de aquella carabela 
{ en que uno de los compañeros de Colon se adelantó, 
: contra la voluntad de este, para abordar antes que 
l nadie estas frondosas costas. ¡Extraña coinciden-
• cia! Pero más extraña aún el que pocas horas des-
\ pues de nuestra llegada, unos operarios que t ra-
l bajaban en reformar el interior de juna casa próxima 
l al palacio de justicia, avisasen haber descubierto 
l una pintura al fresco, muy bien conservada y de 
í que nadie tenia noticia, representando al almiran-
¡ te en el acto memorable de estar ofreciendo so-
; iemnemente en Barcelona ei cetro del nuevo mun-
* do que habia descubierto, al pié del sólio caste-
i llano. 

El 7 á las dos y media de la tarde llegamos á la 
1 rada de Santo Domingo: allí estaban ya los vapo-
1 res de nuestra armada Pizarra y Blasco de Garay, 
i Este último habia conducido un batallón de caza-
\ dores de Puerto-Rico, que entre tres y cuatro de 
j la tarde del dia anterior habia entrado en la plaza, 
j cuya guarnición cubre. 
I El batallón de cazadores de Isabel I I desembar-
\ có del Velasco la tarde de su llegada; pero las de-
\ más tropas permanecen á bordo, pues deben ser 
í distribuidas en destacamentos que cubrirán los 
í puntos más interesantes; entre ellos Puerto-Plata, 
\ Santiago de los Caballeros y Samaná. Por la no

che hubo iluminación y fuegos artificiales, mien-
1 tras la música de aquel cuerpo contribuía á la ani

mación del vecindario, que celebraba con diferen-
1 tes demostraciones el fausto acontecimiento de 
I nuestra venida. Entonces hemos tenido el gusto de 
\ ver por vez primera á las señoritas dominicanas, 
I que paseaban en ¡aplaza principal. En lo general 
I son bellas y simpáticas; visten con elegancia y 
| sencillez, distinguiéndose por un gracioso sombre-
I rito con las alas recogidas formando dos picos, y 

adornado con pequeñas plumas. Los hombres usan 
en lo general pantalón blanco, chaqueta de paño, 

I por lo común verde, y sombrero hongo de fieltro ó 
I de paja indistintamente. 
I En la mañana del 8, la .fícren^we/a "saludó á la 
| plaza, que correspondió inmediatamente, y como 
I á la una del mismo dia saludó también con trece 
| cañonazos al Excmo. señor comandante general de 
I marina cuando desatracó el bote del Isabel la Ca~ 
i tólica para venir á tierra, habiendo repetido ia 
| misma salva en los momentos do llegar al 
I muelle. 
| Tres cuartos de hora después se reunieron cua-
í tro compañías del batallón de Isabel I I con su mú-
f sica; y la oficialidad del ejército y armada pasó á 
| cumplimentar al general Santana, dirigiéndonos 
| todos al palacio de justicia, donde se ha estable-
| cido el salón del trono. Hállase este alfombrado 

de hule y adornado con colgaduras blancas en 
forma de pabellón, entrelazadas con gruesos cor-
dones y borlas del mismo color. La sillería es de, 
caoba tallada y asiento y respaldo de rejilla. En 
el centro, bajo un hermoso dosel de seda color 

l grana galoneado de oro, estaba colocado el retra-
| to de S. M . la Reina, copia de Madrazo. 

A l pié del dosel, y sobre un pedestal de tres 
gradas, hay un hermoso sillón de terciopelo car
mesí, y á su frente ana mesa redonda cubierta de 
un largo tapete de ia misma tela. En las paredes 
laterales á lo largo del salón lucen seis soberbios 
espejos de marco dorado con preciosas molduras 
de dos metros de largo por uno y medioJ^de 
ancho. 

Para el general Santana, indispuesto á la sazón, 
no pudo concurrir allí para la recepción, y la co
mitiva pasó á cumplimentarle á su casa. Pre
sentóse, en efecto, acompañado de varios genera
les, entre ellos eí Sr. Alfau, ministro de Estado, 
uno de los personajes más notables del país bajo 

í todos conceptos. 
I El general Santana es un señor como de 55 
\ años, trigueño, más bien bajo que alto, pues su 
i estatura no excederá de cinco piés; su fisonomía 
| es agradable; su poblada patilla, lo mismo que el 
* bigote, es ligeramente rizada; su trage era levi-
¡ ta de alpaca negra, pantalón y chaleco blancos, y 
| un gorro negro de punto de seda, que le ceñia has-
i ta las sienes. 
: El general Alfau, persona muy atenta é ilus-
í trada, representa de 35 á 40 años de edad; es de 
I una constitución vigorosa y arrogante. Vestía le-
i vita de uniforme con charreteras de canelón de 
I oro, y trofeos bordados sobre las palas y faja; 
. pantalón blanco, espadín y sombrero de tres picos 

El sable que tiene una gran empuñadura, dorada 
un doble tirante de cordón de oro y torzar^ ^ 
que parte de otro cordón igual terciado d í ^ 1 " 0 ' 

bro derecho á la cadera izquierda, S o t n b n i " 
tres picos con cabos y galón de oro. rei0 

En la noche del mismo dia 8 salió la Be 
para Santiago de Cuba, el Blasco de G a r a v l ^ ^ ' 1 
puntos del litoral de esta isla, y el Vtdn* Var'08 
ese puerto. Sco Para 

La fragata Blanca, que entró en Samatiá 
desembarcó el 7 la fuerza que llevaba. En f s, 
partes continúan mandando las autoridad < 38 
país en los mismos términos que antes. Así 68 
el señor coronel D, Manuel Cortázar, que se^ Ûe 
dicho que pasaba á Samaná, permanecer 'a 
ahora en esta ciudad. Esta noche ha sea ^^0r 
iluminación, la música, los fuegos artificial 0 ^ 
animación y el movimiento. Las jóvenes d68-'̂ 3 
canas parecen muy contentas, y se muestran*111"1'" 
deferentes y amables con nosotros, ' 

En bahía quedan por ahora los vapores d^cj 
Isabel la Católica y Pizarro, y el mercante C*A- ^ ' 
que espera órden de partir á la Haba^ p as 
bahía de Samaná está la Blanca, y el fi/asco ^n ^ 
hemos dicho, aprontando guarniciones en 'A ^ m 
sos puntos. lVer~ 

Tan luego como la guarnición española se 
bleció en Santo Domingo, los milicianos del • 
que estaban aquí fueron licenciados; y se^un 
cías, ha sido indecible la alegría con que partid 
todos á sus hogares con el anhelo de unirse á ^ 
familias, de las cuales hace tiempo estaban seDi»US 
dos. La misma medida se adoptará respecto ÍU 
fuerza situada en los puestos militares do ia fn 
tera conforme vayan llegando las trooas e*!!" 
ñolas, Pa" 

Este es el primer beneficio que disfrutan aauf> 
líos infelices, y que ha llenado su corazón de l l 
satisfacción más viva. La devolución de esos bra 
zos á la agricultura contribuirá también eficaz' 
mente á la prosperidad que espera el país de est? 
movimiento. 

Los artículos de manutención para hombres v 
caballos escasean bastante. La fonda de Colon 
única que merece este título, habia hecho provi
siones; pero apenas han alcanzado para el consu" 
mo, no obstante la buena veluntad del dueño que 
es muy atento y servicial para todos. Nuestras 
autoridades han sido muy previsoras en traer ra
ciones para la tropa mientras no vienen aquí es
peculadores, que hadan muy buen negocio si 
aprovechasen estos momentos para traer víveres 
de todas clases, que venderían al momento, 

Esta es también la crítica ocasión de adquirir 
todo género de propiedades por poco dinero; pe
ro según he sido informado, los brazos para el tra
bajo son escasísimos. Creemos que los capitalistas 
que viniesen aquí con trabajadores, aunque fue
sen chinos, harían negocio, siquiera fuese en el 
embarque de. maderas, en que se ocupan los ameri
canos establecidos en algunos puntos del litoral 
de la isla. 

La fuerza que ha quedado de guarnición aquí se 
halla medianamente acuartelada, por compañías. 
Hasta el teatro ha sido preciso ocupar; tal es la 
escasez de edificios á propósito para el objeto. La 
oficialidad se ha alojado con bastante dificultad, 
pero todos están ya colocados. 

En el palacio de justicia, é inmediato al salón 
del trono que ya hemos descrito, se halla otro aun 
de 50 piés de largo por 25 de ancho, el cual ha si
do destinado para habitación dei Excmo señoreo-
mandante general de marina. Hállase dividido en 
el centro por grandes cortinas blancas formando 
pabellón. En el fondo del departamento interior se 
halla la cama, que es muy elegante, de madera 
de aceitillo muy bien modelada. También está col
gada y vestida de blanco: el pavimento está todo 
cubierto con una estera de junco, y no faltan todos 
los muebles que puede necesitar. Los balcones 
tienen una vista preciosa, y penetra por ellos una 
deliciosa brisa del mar. 

Por último, ha causado mucha complacencia que 
la opinión en todas las clases se haya mostrado 
unánime respecto á que Santo Domingo, unido á 
su antigua metrópoli, experimentará á la vuelta 
de pocos años una trasformacion, y verá dediaett 
dia crecer su prosperidad y riqueza » 

Es ya un hecho la dimisión del Sr. Bañuelos 
del cargo de vocal de la junta de presas en Parisi. 

A l mismo tiempo que el gobierno despide á los 
diputados y senadores, no faltan senadores y di
putados que se despidan del gobierno. 

A propósito de despedidas y dimisiones. 
Se ha dicho ayer en los círculos políticos que 

iban á presentar la dimisión de sus destinos, o se 
á despedirse del gobierno, varios diputados y se
nadores que han figurado hasta aquí en las ma
yorías respectivas de los dos Cuerpos colegisla^0 
res. Entre los senadores se han citado nombres taQ 
importantes como los de los Sres. Santa Crt!2, 

presidente de! tribunal de Cuentas del reino, ^ 
mez de la Serna, Álvarez y Cantero, consejeros 
Estado. ge 

La dimisión de estos cuatro señores senador6* 
atribuye á la abierta disidencia en que 
con el gobierno con motivo de las leyes a 
trativas y la de libertad de imprenta. Si ^ e 
sale cierto, entonces podrá calcular La CorreSl 
dencia de España si tiene ó no importancia 

el des
acuerdo entre el gobierno y algunos se"oreS eC, 
nadores de la comisión que entendió en el Pr0 ; 
to de ley sobre arreglo de las diputaciones y 
biernos de provincia. 

Llamamos la atención de los lectores 
interesante carta de Méjico que ínsertatD0Sc0lj)ple-
lugar del presente número, y que es el c^ ^ 
mentó, digámoslo así, de las recibidas Por^egí.ra 
mo correo, que ya hemos dado á iu2 en 
columnas. á e ^ r 

En otra carta fechada en Veracruz el i í 
i o , y en !a cual se nos vienen á dar sustan 
te las mismas noticias, se dice después de m 
nar la muerte de Lerdo: t ^ 

«También Zamora murió aquí de gas do9 
solo doce horas se llevaron da diferencia _ fue-
personas, por lo cual ha corrido la voz progre-
ron envenenadas; por aquí hemos visto io r^jco, 
sos del mal de Zamora, y los esfuerzos .a .. 
que luego se asoció con otro para asistí • 

En la misma carta se nos da también ^ . ^ t o 
de que en Tampico ha habido un PronunCdo é \ r 
contra el gobierno, y la de que fué ^ ^ ^ o ^ 0 
mediatamente después pasados por las a 
oficiales. ¡[ pro' 

Todo indica que si el ministerio ^ ^ ^ t * 
cede en este asunto con energía, podem 
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in8 gandes intereses de nuestros compatno-
salV0 rauella república, y aun obtener en ella a l -
taS 011 ventajas. Esto nos parece tanto más fácil, 
gunaS ue Segun noticias que tenernos por muy 
CUa!5vnas 'en la cuestión de Méjico, Francia está 
5 íSpaña. La responsabilidad del gobierno será, 
COnt Dto mucho mayor si al fin nes contentamos 
^circunstancias tan propicias con un simulacro 
de satisfacción. 

la revista financiera que publica la Gaceta 
f lomista del presente mes tomamos las siguien-

^ ¡ í n e a s , que son un presente para el señor m i -
n t t r o de Hacienda: 

También nuestros fondos han experimentado 
" rminar ei mes de Abr i l una notable subida, 

a fÍTnue bao tocado el máximum que ha alcan-
Paf PI S oor 100, es decir, 50 por 100, habiendo 
za n0Hr, la diferida de 43. 
PaüTlase de un decreto para rebajar el ínteres 

, a fondos colocados en la Caja de depósitos, 
randes amortizaciones para el próximo mes 

d3 ^r •0) y nosotros celebraremos infinito que se 
de ríen las risueñas esperanzas de los que tanta 

fí r z i manifiestan en nuestra situación econó-
• oor más que, siguiendo nuestra natural fran-

mCl'.X ruda imparcialidad, no podamosménos de 
^ S i í en considerarla desastrosa. 

¿nsibíe y hasta repugnante es hacerse apóstol 
^ malas nuevas, máxime cuando se advierte en 

.sona« que debieran estar enteradas de los he-
p.ela y calcular su trascendencia, ese candor y con-

frialdad con que se entregan á las más lison-

' ^^so t ro^por el contrario, prescindimos de es-
hu v atendemos solo á los hechos y á los guaris
mos v estos con una imperturbabilidad mquebran-
Sble nos dicen que caminamos derechos al preci-
nicie y tenemos por caso de conciencia disimular 
Lestros sentimientos y ocultar nuestros temores. 

Ha pasado el primer trimestre, hemos recogido 
las cifras de ios estados publicados por la Gaceta, 
y hé aquí el resultado: 

Recaudado por el 
Tesoro por todos 

concepto». 

Madrid, tenerlo bajo su celosa salvaguardia, ir en
cerrándolo poco á poco en un circulo de hierro pa
ra un dia dado. Ya se ve: como los que mandan 
entienden tanto en achaque de sublevaciones: como 
ellos cañonearon un gobierno en 1854, y cañonea
ron unas Cortes en 1856, no es maravilla que en
tiendan tanto el arta y se preparen para cañoneos 
futuros. ;.Qué les importa la opinión pública? Den
les pies de caballos, y cañones y cuarteles bien a l 
tos, que ellos se pondrán á merced del viento que 
sople.» > 

Entre las muchas cosas que el decreto de clau
sura de las Cortes envia á los archivos de ambas 
Cámaras, se ve una proposición pidiendo la supre
sión de la reforma constitucional, que depositó ayer 
sobre la mesa del Congreso y debia defender el se
ñor Herrera. 

¡Qué á tiempo ha venido la suspensión de las se
siones! 

La Correspondencia declara que, piensen como 
quieran los senadores encargados de emitir su dic-
támen sobre la ley para el gobierno de la provin
cias, esta cuestión pierde toda importancia, su
puesta la clausura de las Cortes. 

Hé aquí la clave del misterio, dice muy acerta
damente un periódico. Á no ser por dichos senado
res disidentes, la canícula no empezaría este año 
del 10 al 12 de Mayo. 

El gobernador capitán general de la isla de Cu
ba participa, con fecha 1G de Abr i l próximo pasa-

| do, que no ocurre novedad en aquella isla, y que 
1 su estado sanitario continúa sin alteración. 

Pagado por 
todos conceptos. 

En Enero {Gaceta 

de \m)- 130.593,588-23 229.373,735.57 

^ o f / A b r i f í d ^ 197.660,278-09 197.428,375-08 

E3ridMe M ^ o ' i d . ) 165:279,984-71 216.587,787-52 

Total. . . . 791.533,851-03 643.389,898-17 
Pagado más que 
cobrado 149.855,047-14 

643.389 898-17 

Es decir, que en los tres primeros meses del año 
hemos tenido un déficit de 150 millones de reales. 
Este resultado se comprueba con los estados de 
la deuda flotante, que son como sigue: 

í Ha causado tan profunda sensación la lectura de 
| la larga lista de gracias á los diputados, que La 
| Epoca, diario ministetial, declara que es muy ur-
| gente la presentación de la ley de incorapatibili-
| dades, y pide al gobierno que no se pase el primer 
\ mes de la próxima legislatura sin discutirse. 

¡Qué tal! mmmammmBmmMM:iamMmamm, 

El Telégrafo y La Corona, diarios de Barcelona, 
y el/rwrac-&aí, de Bilbao, han sido denunciados 
por haber insertado, sin contradicción de los res
pectivos fiscales de imprenta, la carta del duque 
de Aumale. 

| No puede darse lógica igual. Si el fiscal se des-» 
i cuida ó cree inocente un escrito, se denuncia luego 
| á los periódicos que lo insertaron , y «aquí paz y 
| después gloria;» ó de otro modo: aquí denuncia y 
| después... veremos. 

1.003.473,517-04 \ 

1,177.744,841-14 ! 

174.271.324-10 j 

Importe de la deuda flotante en 
31 de Diciembre, y estado 
publicado por la Gacela. . . 

Existencia de la Caja de depó
sitos en la cuarta semana de 
Marzo, puesto que el de la 
deuda de dicho mes no se ha 
publicado 

Aumento en el trimestre. , . . 

Estos hechos no necesitan comentario, y hablan | 
más alto que todas las alharacas y petulantes ba- | 
ladronadas del empirismo, que desgraciadamente i 
se ha apoderado de la dirección de nuestra Ha
cienda. En esos ingresos están comprendidos por 
presupuesto extraordinario mas de 50 millones de 
reales. Ahora bien, los gastos son fijos y perma
nentes, y ordinarios en su mayor parte, mientras 
que en los ingresos está comprendido el resultado 
de la venta de bienes nacionales. ¿Qué hacer el dia 
que esta mina se agote, con un presupuesto i n 
menso, aumentado entonces con los enormes inte
reses de la deuda creada por el capital enagenado, 
y consumido de antemano? Y cuenta que á estas s 
desconsoladoras cifras hay que aumentar los cen
tenares de millones emitidos en billetes sobre S 
el producto futuro de las mismas ventas, cuyo pa
go ha de hacer disminuir el ingreso futuro, y por 
consiguiente la esperanza de minoración del de-

™n!r^ ¿qU^ extraño es que con esa seguridad ca-
l h rülna' cuando est* encargado de evi-

ínnL bl.enaventurado funcionario que no re-
aorrin J n 81 0tra rnision que la de ^ d i r que los 
f j ™ ™ se coman el trigo de los graneros del Esta-
a u / n f n f f a f i c a P o r ]o elevada y por lo culta, 
n n p ^ - A,CAPADDADDEL qU3 profirió, mejor 
que pud1era hacerlo los más diestros retratistas? 

deploremos la desgracia del país que está con-

Asegúrase que el dia de San Juan podrá irse de 
Madrid al Escorial por el ferro-carril. Así lo hace 
creer la multitud de operarios que hoy se ocupa en 
las obras de la expresada via. 

a soportar tales calamidades, y esperemos denado 
o n i 7 f e ? s a ñ o llegue é. darnos la razón cuando 
quiza el mal no tenga remedio, 
de' H* ̂ i1"^6 el de la nulidad de nuestro jefe 
Allí ĉ e5 T !a elevacion de M . Gladstine! 
del mP 0 d mi!ndo temia la presentación 
samAh. pUesto Por ei enorme déficit que se ore-
ecLomi'.fpresentó el i!ustre orador y célebre 
del co" un sobrante, pidiendo la abolición 
^derecho sobre el papel. P 
apli""eior,ríireindsnfce re8U!tado , producto de la 
ca, ha elevS CIencia á la administración públi-
dad QUP l a su autor á un grado de populan-
;„<•_ í1.-' nace va snmKrr, ni ^„„„„f^Ki« n^i^nr jefe de l eá ' h^ i.5^ SOrn':)r;1 a! respetable anciano 
est.<.- Dlnel;e. dándole más importancia que á 

~ - , eguimos aumentando los impuestos d i 
este 
rectos 

lole más importancia que á 
-amentando los impuestos d i -

sumos,% b-'" H60108' SUBIENDO LA TARIFA ÁE CON-
^recentan^ ) 0 e' Producto de este impuesto; 
e'.presupuA £astos aun después de aprobado 
trinos -y u . ' s'n presentar medios con que cu-
do en déficit ndo 8ubir Ja de»da flotante; vivien-
caPita!, sinva|0I1Staníe.y ordinario' devorando el 
mes vicios de r^86 de ^ Para regu'arizar losenor-
neándose nu^t stro sistema tributario, y pavo-
de la ciencia H T xnen m m i s í r : o CCIi la inocencia 
reconocia en e? 9 ienda que el Sr' 0 lózaga 
instituciones d r ^osada Herrera respecto á las 
siente (i«'nr §laterra ' ? d3 9116 el seúor 

.Unsuelanos 

y de que el señor pre-
0 se vanagloriaba respecto de Iss 

80ri tales'jas"8' .embargo, la esperanza de que 
y de superar T 0*0068 de aq116'» que ^a de crecer 
Ce Por dondp • borrorosos obstáculos como ofre-
traciün „ „: qu!8ra nuestra desacer 

'Uede desarrollarse 
e ser ia decadencia proporciona-

^énós n o K 0 ?Uede desarrollarse como debiera. 
uestra desacertada adminis-

á la no ha d 
«na gRltud de aquellos inconvenientes.» 

iX0 carecen ^ 
^acioneq , 0Portuni-dad las siguientes obser-

íiones p a r a e f e iNo Ttenemo8 en Madrid habita-
rmias! Dios io«e 'S-TLDIFLCIOS PARA rnuse08 y aea-
Ítrecha. Los'í., J Audiencia es raquítica y 
^juzgar A ^ ' i ^ a d o s de paz apenas tienen don-
ados á aitZ j * • no existen: son cuartos alqui-

o ' ^ ^ i n s U t í / r ' 0 8 - , ^ t e r s i d a d tiene en su 
ll] PARA in t u K la embara^ Por no haber l o -
K ^ w Z m ^ ? ? ™ carabio vamos á tener 
> t a ñ a df I p S " t a t m a g n í f i c o J en lo alto de la 
ÍVa desamor za PenP^ Sracias a ^s productos 

es para a S ^ no 86 crea qu3 ese 

4 U e 8 8 0 - ErSca¿Sbl.f Ia tropa. Nada ménos 
cuartel tiene por objeto dominar á 

Hé aquí la parte del discurso del Sr. Belda, re
lativa al número de diputados agraciados por el 
gobierno del Sr. O'Donnell: 

«Lista de señores diputados que han renunciado 
su cargo altamente convencidos de que hablan de 
ser sujetos á reelección: 

D. Ramón Ceruti, nombrado ministro del t r ibu
nal de Cuentas del reino.—D. Emilio Santillan, 
nombrado director general d é l a Caja de depósitos 
con 50,000 rs. Era cesante de 40,000 Reelegido. 
—D. Daniel Carballo, nombrado subdirector se
gundo de aduanas con 35,000 rs. Reelegido.—Don 
Ambrosio González, nombrado fiscal del tribunal 
de Cuentas. Reelegido.—D. Francisco Torrecilla 
de Robles, nombrado juez de término. Reelegi
do.—D. Juan González Alonso, nombrado ofi
cial del ministerio de Hacienda. Reelegido.—El 
mismo, ascendido á segundo jefe de la dirección de 
derechos y propiedades del Estado, con 35,000 rs, 
—D. Gregorio Goicoerrotea, nombrado goberna
dor de Santander.—D. Joaquín Hazañas, nombra
do director de la fábrica de tabacos de Sevilla 
con 30,000 rs. Será reelegido.—D. Juan Bianco del 
Valle, gran cruz de Isabel la Católica. Reelegido. 
—El mismo, nombrado ministro plenipotenciario. 
—D. Manuel María Hazañas, gran cruz de Isabel 
la Católica Reelegido.—D. Enrique del Pozo, gran 
cruz de Isabel la Católica y comendador de núme
ro de Carlos I I I . Reelegido.—D. Salvador V a l -
dés, gran cruz de Isabel la Católica. Reelegido. 
—D. Joaquín Peralta, comendador de número de 
Isabel la Católica.—El mismo, gobernador de Va
lencia.—D. Agustín Alfaro, director de adminis
tración en Gobernación con 50,000 rs. Reelegido. 
—D. Eduardo Gasset, inspector general de con
tribuciones con 30,000 rs.; tenia 24,000. Será re
elegido.—D. Cipriano del Mazo, nombrado inspec
tor de ferro-carriles de la isla de Cuba.—D. Juan 
García Torres, vocal de la junta de clases pasivas 
con 40,000 rs.; tenia 30,000. Reelegido.—D. Sa
turnino Aivarez Bugalla!, fiscal de imprenta con 
32,000. Reelegido.—D. Manuel Ranees, ministro 
plenipotenciario de Suiza. Era residente en el 
Brasil. Reelegido.—D. Antonio Romero Ortiz, 
nombrado jefe de la sección de estadística crimi
nal del ministerio de Gracia y Justicia con 30,000 
reales. Reelegido. En el presupuesto de 61 aparece 
este destino con 40 000.—D. Juan Piñan, nombra
do oficial del ministerio de la Gobernación con 
26,000 rs. Era consejero de León con 8,000 rs. Re
elegido.—D. Juan Aivarez Lorenzana, consejero 
de Estado. Reelegido.-—D, Eugenio Moreno L ó 
pez, consejero de Estado. Reelegido.—-D. Modesto 
de Lafuente, consejero de Estado. Reelegido.— 
Don José Elduayen. nombrado oficial segundo de 
Gobernación con 32 000 rs. Reelegido.—El mismo, 
nombrado j^fe de sección de dicho ministerio con 
40,000 rs. Reelegido —D. Miguel Zorrilla, nombra
do jefe de sección de Gobernación con 40,000 rs. Re
elegido.—D. Jaime Ortega, nombrado capitán ge
neral de las Baleares.—D. Francisco Serrano Bedo
ya,agraciadocon ia gran cruz de Isabel la Católica. 
—El mismo, nombrado capitán general de Burgos. 
—D. J. Fernandez Cueto, nombrado gobernador de 
las Baleares.—D. Joaquín Escario, superintendente 
de Filipinas.—D. Antonio García Rizo, un destino 
en Ultramar.—D. Antonio López de Letona, gober
nador civil de la Habana.—D. Domingo Velo, i n 
tendente de Puerto-Rico.—D. Fernando Calderón 
Collantes, consejero de Estado. Reelegido.—D. M i 
guel Tenorio, secretario de la Reina.—D. Manuel 
Moreno López, consejero de Estado. Reelegido.— 
D. Rafael Echagüe, nombrado capitán general de 
Puerto Rico. Reelegido. 

Lista de los señores diputados que no han que
dado sujetos á reelección, á pesar de haber obte
nido gracias: 

El conde de Lérida, nombrado oficial cuarto del 
ministerio de Estado. Era segundo secretario de 
Roma.—El mismo, ascendido a oficial primero de la 
misma clase.—D. Diego Vázquez, nombrado con
tador del tribunal de Cuentas. Era auxiliar.—Don 
Manuel Panchón , administrador de Hacienda de 
Cádiz, ascendido á Madrid con 35,000 rs.—El mis
mo, agraciado con la cruz de comendador de n ú 
mero de Carlos I I I . La renuncia.—D. Daniel Car-
baUo, nombrado secretario del gobierno de Madrid-
—D. Manuel Aguirre de Tejada, nombrado oficial 
del ministerio de Fomento. Era cesante del gobier. 

no de Cuba.—El vizconde del Pontón, nombrado 
secretario primero de la legación de Lisboa. Era 
segundo de Londres—El mismo, nombrado oficial 
cuarto del ministerio de Estado.—D. Nicolás Mé-
lida, ministro del tribunal de Cuentas. Era fiscal 
amovible.—D. Ignacio José Escobar, adminis
trador general de establecimientos penales, con 
40,000 rs. Era oficial de Gobernación, con 35,000 
reales.—D. Manuel Baldasano , nombrado de
legado de la Caja general de depósitos, con 24,000 
reales. Era cesante de un destino de Ultramar.— 
D. Antonio Caruana, gobernador de Morella.— 
D. Francisco Serrano Bedoya, nombrado coman
dante general del Campo.—D. Ramón Gómez Pu
lido, comandante general de la plaza de Ceuta.-— 
D. Fernando del Pino; se le confiere el mando de 
una media brigada.—D. Fausto Elío; se le concede 
el mando de una brigada.—D. Fernando Cuadros, 
nombrado oficial de órdenes de S. M . el Rey.— 
D. Luis Hernández Pinzón; se le renueva una co
misión de matrículas y montes que habia desempe
ñado en la Habana. 

En esta lista, compuesta de 18 señores diputa
dos, no ha considerado el Congreso que debían 
estar sujetos á reelección, y de estos nada diré, 
porque el Congreso ha dado su fallo sobre los 
casos en que se han encontrado. Viene ahora la 
lista de los señores á quienes el Congreso ha suje
tado á reelección. Esta es la ménos numerosa: no 
comprende más que cinco. 

D. Antonio Mantilla, nombrado secretario del 
gobierno de Cuba—D. Manuel Yañez Rivadenei-
ra, gran cruz de Isabel la Católica.—D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, presidente de sala de la A u 
diencia de Madrid.—D. Pascual Bayarri, idem 
idem.—D. Teodoro José Remirez, inspector dé los 
ferro-carriles, con 24,000 reales. 

Lista de aquellos casos sobre los cuales no han 
dado dictámen las comisiones: 

D. Enrique O'Donnell, capitán general de Cas
tilla la Nueva —D. Luis Hernández Pinzón, nom
brado vocal de la junta consultiva de la armada. 
-—D.Gabriel Enriquez, ascendido á primer jefe de 
sección de la dirección de Ultramar.—D. Luis Aré-
vafo, idem á cuarto jefe de sección da la misma di
rección.—D. Juan González Alonso, nombrado se
gundo jefe de la dirección de bienes nacionales.— 
D. Antonio Delgado, nombrado director de la es
cuela de diplomática con 30,000 rs.—D. José Lo
renzo Figueroa, ministro del tribunal de Cuentas. 
—D. Rafael Navascués, idem idem. 

Respecto del Sr. González Alonso, debo mani
festar que después de renunciar el cargo de dipu
tado en su primera gracia, y de haber sido reele
gido, obtuvo un nuevo ascenso en 28 de Octubre 
de 1859. En cumpümiento de la ley, el señor m i 
nistro de Hacienda dió cuenta á las Córtes de su 
nombramiento el 8 de Noviembre. El 9 se reunian 
las secciones para nombrar comisión, y á la hora 
presente aún no se ha dado dictámen sobre esta 
gracia. 

D. Antonio Delgado, nombrado en 29 de Agos
to de! 60 director de la escuela diplomática con 
30,000 rs.; ¿podrá decirme el gobierno que no ha 
faltado á la ley, cuando en este caso se ha nom
brado al Sr. Delgado un año antes de venir á de
cir que le habia dado esta gracia? 

Ahora, señores, me ocuparó de las gracias de 
que el gobierno no ha dado cuenta á las Córtes, 
advirtiendo que cuando yo anuncié la interpela
ción habia muchos más casos, porque existían los 
de los Sres. Remirez, Delgado, Figueroa y Na
vascués, casos de que el gobierno ha dado cuenta 
después de anunciada aquella. 

D. José Vicente Rivero, cuando fué elegido d i 
putado era fiscal de marina del Ferrol: hoy es au
ditor de Cartagena con 28,000 rs. 

D. Mariano Pérez de los Cobos, era secretario 
de la junta consultiva de Guerra, y ha pasado á la 
de redenciones. 

Me dirá el señor presidente del Consejo de m i 
nistros que es lo mismo; pero yo contestaré á su 
señoría que tiene más sueldo, ó una gratificación, 
que equivale á lo mismo. 

D. Antonio Romero Ortiz aparece en el presu
puesto de este año con el aumento de sueldo á 
40,000 rs. 

Este señor diputado tenia un sueldo de 35,000 
reales cuando fué nombrado, y hoy tiene 40,000 
reales, según aparece del presupuesto de este año. 

D, Francisco Sánchez Milla ha sido nombrado 
juez de término y ha renunciado, pero antes ha 
jurado la plaza. 

Sé que ei Sr. Sánchez Milla ha renunciado den
tro del término legal; pero se me ha dicho que 
S. S. habia jurado en la Audiencia de Madrid, y si 
esto es cierto, S. S. aceptó en el mero hecho de 
jurar, y por consiguiente el gobierno ha debido dar 
cuenta de su nombramiento. 

El Sr. Uztariz, cuando fué elegido diputado, era 
oficial primero de Guerra con 40,000 rs.: después 
se le ha conferido la subsecretaría con 60,000 
reales. 

Es hoy subsecretario con 60,000 rs., y sin que 
yo califique si puede ó no estar sujeto á reelec
ción, es indudable que el señor presidente del 
Consejo ha debido venir á decir que habia tenido 
una variación en su posición oficial, porque ese es 
el espíritu de la ley.» 

El 14|de Junio próximo, á las doce de su mañana, 
se adjudicarán en subasta pública las obras de 
construcción del tercer trozo del muelle del Ferrol, 
bajo el tipo de 2.806,351 rs. 47 cents.; y el 7 del 
mismo mes, las de la construcción de dos casillas 
de camineros en la carretera de Salamanca á Cá-
ceres, presupuestadas en 46,507 rs. 42 cénts. 

La Gaceta de ñoy publica la sanción real del 
acuerdo de las Córtes en virtud del cual se conce
de al ministro de la Guerra un crédito extraordi
nario de 2.172,150 rs. para la compra del ganado 
,que se ha de destinar á las secciones de artillería 
de campaña. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-60 y 50 c , publicado; á plazo 50-60 fin cor. ó 
á vol.; 50-95 y 90 fin próx. vol. 

El diferido á 43-50, publicado; á plazo, 43-95 
fin próx. vol. 

La deuda del personal á 22-50, no publicado. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 
No corren noticias muy satisfactorias respecto á 

este asunto, y mucho nos tememos que del mismo 
modo que todos nuestros vaticinios se han ido 
cumpliendo, 83 cumplan también los que respecto 
al último tratado hicimos. En prueba de ello hé 
aquí lo que dice La Correspondencia: 

«Ayer tarde se ha dicho y repetídose, dentro y 
fueradel Congreso, que los marroquíes se niegan 
resueltamente á pagar la indemnización estipulada 
en el último tratado, y que para obligarlos á cum
plirle saldrá inmediatamente del puerto de Alge-
ciras una escuadra con tropas de desembarco, á cu
yo frente se pondrá el general D. Luis Hernández 
Pinzón, quien saldría ayer mismo de Madrid y enar-
bolará su insignia apenas llegue á Algeciras. Pero 
en este cúmulo de graves noticias no hay más de 
cierto sino que va á mandar los buques reunidos 
en Algeciras el general Pinzón. 

Ni el gobierno marroquí hasta ahora ha dicho 
sino que está pronto á cumplir lo estipulado, ni ha 
hecho otra cosa que esfuerzos extraordinarios pa
ra reunir fondos, ni el general Pinzón salió ayer 
de Madrid ni hoy, pues el gobierno no ha creído 
urgente su partida, ni la escuadra tiene otra mi 
sión que ejercitarse en evoluciones. Podrá suce

der que la presencia en el Mediterráneo de nues
tros buques haga comprender á aquellos marro
quíes que desaprueban las leales intenciones de 
su gobierno, que no hay medio entre cumplir lo 
pactado ó sufrir la cólera de la España; pero re
petimos que el gobierno español está satisfecho 
de la lealtad del marroquí, y no cree que sean 
necesarios alardes de fuerzas para que cumpla re
ligiosamente sus compromisos.» 

Entretanto se efectúan los [dorados ensueños de 
los órganos oficiosos del ministerio, y mientras pa
san aquellos 15 días de feliz recuerdo al cabo de 
los cuales habia de comenzar el pago de los 90 
millones, bueno será que el gobierno se prepare á 
todos los sucesos que la tardanza y la no muy 
buena voluntad pueden acarrear. 

ÚLTIMA H O R A . 

COHRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

Pan's 7.—Turin.—Se ha votado el llamamiento 
á las armas de 36,000 hombres correspondientes 
á las provincias napolitanas. 

Londres.—Lord Wodehouse declara que el canal 
de Suez imposibilita á la Inglaterra proteger la 
integridad del territorio turco. La Puerta no ha 
hecho concesión alguna á la compañía de dicho 
canal, objetando que nunca pod da hacerlo á quien 
poseyese parte del territorio egipcio. 

CORREO DE ULTRAMAR. 

ISLA DE CUBA. 

El correo de la Habana que ayer recibimos, 
alcanza al 16 del mes próximo pasado. Escasas son 
las noticias que traen de las islas, ocupados como 
vienen la mayor parte de los periódicos con las de 
reincorporación de Santo Domingo. 

Habia llegado á la Habana en el vapor-correo 
el Sr. Mazo, nombrado por S. M . inspector de 
ferro-carriles y sociedades anónimas de la isla. 
Ajuicio de La Prensa, muchas d« estas últimas de
bían ser declaradas en liquidación. 

El 1.° de Abr i l llegaron al puerto de la Habana 
479 colonos chinos, procedentes de Macao, en la 
fragata española Reina del Océano, con 78 dias de 
navegación. 

Como interesa á muchos de los lectores de EL 
REINO el saber los viajeros que han llegado de 
América, publicamos á continuación la lista de los 
que ha traído el vapor español Ter, •capitán don 
Ignacio Soler y Gelada: 

D. Juan Peneda, su esposa y tres hijos; doña 
Paula Visgres, hermana y cuatro hijos; D. Manuel 
Yustiz y Botino, doña Dolores Várela, D. Ceferino 
Cereceda, D. Juan de la Cagiga, D. José Figue-
ras, D . Pedro Pablo O'Reilly y un criado, D. Joa
quín de Guzman, D. Fausto Martínez, esposa, dos 
hijos y un criado; D. Diego del Valle, D , Celesti
no Fernandez, esposa, una hija y dos cuñadas; don 
Alejo Bailó, doña Juana Andricains, D. Antonio 
Carret, D. Gerónimo Sierra. D. Casimiro Gonzá
lez, D . Pedro Erbegoso, D. Fiancisco Burgos, don 
José Ferrer, D. Juan González, D. José Domenech, 
D. Cárlos García, esposa é hija; D. José Vecino, 
D. Santiago Murillo. D. Francisco Jaimearreca, 
D. José María de Goncer, D. Baldomero Caralt, 
D. Manuel Codolosa, D. Manuel Mayo, D. José 
Romaquera, D. José Villegas, D. Luis Ruiz Rebo
lledo, D. Manuel Muñiz, D. Estanislao Rebollar, 
D. Santiago Martínez, D. Fidel Grifoll , D. An
drés Grifol!, D. Federico Subirá. D. José Pascual, 
D. Silvestre Ramírez, D . José María Morón, hijo 
y cuñada; D. Feliciano Cuenca, D. Estéban del 
Gotero, D. Francisco Falcó, D. Francisco García, 
D. José Llor t y su hijo, D. Juan Carin, D. Miguel 
Arche, D. Juan Torné, D. Andrés Linares, D. Jo
sé del Cueto, D . Diego de Luque; doña Marcelina 
Aoerteguia, cuatro hijos y dos criadas; D . Juan 
Bautista Vigo, D. Manuel de los Campos, doña 
FaustiaaOlavarrieta, D. Cristóbal Domínguez, don 
Federico Sáívá, D. José Cabarroca, D. Francis
co de la Torre, D. Antonio Rodríguez, doña Vic
toria Muros, D. Teodoro del Cueto, doña Ana 
Gaspar ysu hijo, D, Raimundo Rodríguez. D. Félix 
Salas, D. Vicente Busquet, D. Juan Baquer, don 
Miguel Zaro,D. Juan Robert, D. Manuel Roberfc, 
D. Pelayo Vilacis, D. Vicente Suarez, D. Ramón 
Suarez, doña Carolina Cautela, hermano, dos h i 
jos y dos criados; doña María Josefa Lasaga y su 
hermano, D. Sebastian Balbue, D. Pedro Rosé, 
D. Estanislao González, D. José Grau, D. Igna
cio Rucase, D. Francisco Sagrera, D . Saturnino 
de la Puente y hermano, D. Fermín Meoqui, don 
José Fedeliqui, D. José Burgada, D . Juan Fernan
dez, esposa y cinco hijos; D. Manuel Caballoca, 
D. Celestino Fernandez, D, Joaquín Nadal, don 
Antonio Obregon, D. Ramón Fernandez, D . Félix 
ia Mier. D Fernando Carrera, D. Manuel Fernan
dez, doña Isabel Jiménez, D. Higinio Gardeaza-
bal, D. Manuel G. Palacios, D. L . Dusset, don 
Félix García y esposa, D. Pablo Abella, don 
José Ortiz Sption y esposa, D. Juan Cangas, doña 
Irene Cherbarrie, D. Nicolás Bopill , su esposa y 
seis hijos; D. Juan José Fontan, D . Isidro Viñals, 
D. Severo San Giovanni, D. Rocco Celibers, don 
Macario Pappatero, doña Cármen Rerrart, don 
Casimiro Castañeda, D. Juan María González, 
D. Fermín Daoiz, D. Ventura Assola, D. Ma
nuel F. García, D. José Francisco Aperteguia, 
D. Juan Guitard, D. José Vidal, D. Cárlos Justo 
Martínez, D. José de Echavarm, D. Manuel Váz
quez, D. Manuel Ruiz y Barca, D. Santiago Ponce 
Dollego, D Manuel Domínguez, D. Mariano de 
ia Guerra, D. José Espejo y D. Mateo Fernandez. 
—Total. 181. 

< Esta determinación redundará no solo en benefi
cio de centenares de personas que ñor un corto sa-
cnfacio podran lograr el alivio de sus dolencias, 
sino en el de ia empresa, que contribuirá á fomen
tar ia afición a los viajes entre personas que jamás 
han visitado los pueblos de la costa. 

Aprobado. Un gran número de jornaleros se es
tá ocupando actualmente en suavizar la cuesta por 
donde se sube á la ermita de San Isidro, en des
montar el terreno inmediato á ella, y en hscer 
otras mejoras para comodidad de los concurrente» 
á la famosa romería del patrono de Madrid. 

Que se riegue. En muy pocos sitios de Madrid 
es tan necesario el riego como en el camino que 
conduce desde la plazuela de Leganitos á la puer
ta de San Vicente, pues e! tránsito de carruajes y 
caballerías levanta allí de continuo un polvo inso
portable. La gran concurrencia que hay en aquel 
paseo por mañana y tarde, y el estar el agua tan 
abundante en sus inmediaciones, creemos son mo
tivos poderosos para que no se dilate por más 
tiempo este servicio, que en el ramo de policía 
urbana puede considerarse hasta una obligación. 

De aqu í á que se haga, ¿cuánto tiempo pasa rá?— 
Está ya acordado levantar el deteriorado asfalto 
de la plaza de Isabel I I para formar un lindo par
terre semejante al de la plaza de las Córtes. 

Igual reforma se efectuará, á no dudarlo, delante 
del soberbio edificio Museo nacional de pinturas. 

E s t á n en moda. Parece que se piensa fundar en 
Madrid otros cafés líricos en competencia con el de 
Capellanes. Uno de ellos se abrirá, después de he
chas las reformas convenientes, en el edificio de 
los Basilios, comprendiendo, segun nuestras noti
cias, no solo el local que btoy ocupa el café, sino ei 
teatro y la casa adyacente. 

E l Panorama Universal. Se ha repartido el nú
mero 78 de este periódico, que contiene: 

Grabados. Cochinchina: toma de los fuertes de 
Yen-Lok y Sin-Bing por la división naval el 24 de 
Febrero.—Vista general del campamento de ia 
dehesa de losCarabanchsles.—Perfil de las obras 
annamitas atacadas y tomadas el 25 de Febrero. 
—Vista del puerto y pueblo de Mola di Gaeta en 
el reino de Nápoles. 

Texto. Crónica de ia semana.—Creencias re l i 
giosas de los chinos.—La ciudad de Segovia.— 
Cochinchina.—Al sol (himno)—Historia del origen 
y progresos de la arquitectura naval. —Teatros. 

DE ESPECTÁCULOS. 

La Hiña. Dicese que la zarzuela en un acto 
La mña, traducida, como La vieja, por el señor 
Camprodon, ha sufrido algunas modifioaciones y 
la estudian actores diferentes do los que la ejecu
taron la noche de su estreno. El Sr. Obregon reem
plaza en el papel de viejo al Sr. Caltañazor; la 
parte del Sr. Cubero se ha encargado al tenor 
Sanz, y Caltañazor sustit uye á Arderías. 

Nuevo circo ecuestre. Hoy ó mañana debe llegar 
á esta capital la compañía ecuestre del célebre 
Gaetano Ciniselli, de que ya hemos dado cuenta á 
nuestros lectores, debiendo por lo tanto comenzar 
á la mayor brevedad sus ejercicios en el circo de 
Paul. Hé aquí parte de los nombres de los artistas 
que componen esta compañía : Gaetano Ciniselli, 
director; su esposa Clotilde Ciniselli y sus dos h i 
jos Emma y Enrique; Pedro Miller. negro; María 
Miiler; M . y Mad. Tampé; Mad. Goetz; M . Goetz; 
M . Windling; MI lo. Bertha; los clowns Buislay, 
Eüs y Vandendeck; Mad. Josefa y Antonia Motty; 
Mad! Feílis; M. , Mad; y Míle. Lambert; M . Rim-
bert; Trapere, discípulo del famoso Leotard; 
M , Verrecke; M. Magri; M . Antonio; M . Bruder-
mann, célebre clown americano; Mad. Buislay, y 
otros que no recordamos. 

Hemos oído decir, no sabemos con qué funda
mento, que esta compañía corre también por cuen
ta de M . Price. 

GACETILLAS. 

COMUNICADO. 

DE LA CAPITAL, | 

Robo frustrado. Los;alcantarillerostratarondias I 
pasados de dar un asalto á h s arcas de la herman- 1 
dad del Refugio, donde se custodian los caudales I 
de la misma, los del colegio de San Antonio de los j 
Portugueses y los de esta iglesia, así como los va- j 
sos sagrados, ornamentos y demás alhajas desti- ! 
nadas al culto. Tan eriminal tentativa no se logró \ 
afortunadamente, y gracias á aviso dado á la mis
ma hermandad por los individuos dé l a ronda sub- | 
terránea, que encontraron en el alcantarillado de 
las calles del Pez, la Puebla y la Corredera, es
puertas con piquetas, barras y demás útiles del 
oficio. Alguna vez habían los individuos que v i g i 
lan el subsuelo de la córte de dar un aviso á tiem
po y prestar un servicio importante, que los hace 
acreedores á nuestros elogios. Y es tanto más me
ritorio este servicio, cuanto los fondos de la her
mandad del Refugio se destinan única y exclusiva
mente al culto divino y á aliviar !a miseria de mu
chas familias. 

Esto es bueno. La empresa de los ferro-carriles 
del Mediterráneo, deseando que todas las perso
nas, cualquiera que sea su posición, que necesiten 
tomar baños de mar, puedan efectuarlo cómoda
mente, ha acordado emitir billetes de ida y vuelta 
y valederos por un mes, tanto para Alicante como 
para Valencia, por ménos de la mitad del precio 
que hoy cuestan. 

A consecuencia de haber estampado El Clamor 
Público en su revista semanal, hablando de la zar
zuela El corneta, estas líneas: 

«En la ejecución, Di-Franco está bastante des
acertado; es verdad que no es de su cuerda ni 
agradecido el papel de que se ha encargado;» 

El Sr. Di-Franco, padre, ha dirigido á dicho pe
riódico el comunicado siguiente,que nuestro cole
ga no ha publicado, y cuya inserción se nos ruega: 

«Señor director del periódico El Clamor Público. 
—Muy señor mió y de mi mayor consideración: 
Acostumbrado á respetar el juicio que la prensa 
emite, porque sé muy bien lo que á la misma se 
debe, no me afectaría el que en la Revista semanal 
del 21 juzgase más ó ménos severamente el señor 
García de la Foz del mérito de las obras que se po
nen en escena en el teatro del Circo y de su ejecu
ción, si al ocuparse de la de El corneta no come
tiera un error muy craso, que afecta á la reputa
ción de mi hijo D. Aquiles. 

Mal pudo estar desacertado el Sr. Di-Franco en el 
papel que ejecutaba en la citada obra, como se per-
'mite asegurar en su revista, cuando el Sr. Di-Fran
co no ba tomado parte, en aquella y positivamente 
ó el La Foz no asistió á sa representación, ó inten-
cionalmente lo hizo así por perjudicar la buena re
putación de mi hijo. 

Me creo, pues, en el derecho de pedir á V. se 
sirva insertar la presente carta en su apreciable 
periódico, en justa reparación del agravio inferido, 
lo cual no dudo verificará en prueba de su impar
cialidad y buena fe. 

Quedado V, , señor director,atento y seguro ser
vidor Q. B, S. M.—Juan Bautista Di-Franco.)) 

SECCION INDUSTRIAL. 

CUESTION DE COMBUSTIBLE. 

I V . 

Fórmese ci juicio que se quiera de los tres ar
tículos que llevo publicados, convéngase con mi 
opinión de que somos más modestos de lo que se 
imagina en depósitos combustibles, ó téngase 
aquella por una aberración de juicio extraviado, 
hay un hecho indisputable que salta por encima 
de todos los razonamientos; hecho tristísimo, i r re 
fragable, cuya significación en vano se pretenderá 
destruir, y es la pequeñez de nuestra producción 
en carbones, al cabo de 35 años de puesta en 
planta una ley liberalísima que permite interesarse 
y adquirir concesiones hasta al más infeliz la 
briego de los campos. La insignificancia de nues
tra cifra de producción hullera al cabo de, 60 años 
del actual siglo, tan fecundo en descubrimientos, 
y sobretodo en ia época del vapor y de los ferro
carriles, y cuando estos surcan ya nuestro terr i to
rio avanzando de una manera prodigiosa, dice más 
por sí sola que largas consideraciones. 

Desde el año 1840 acá, tres industrias consumi
doras de combustible se han aclimatado en el país , 
sin tener en cuenta el consumo de los buques de 
vapor: la metalurgia de la costa de Mediodía y 
Levante, el alumbrado de gas, y los ferro-carriles. 
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Haciendo un cálculo que no pecará de exagerado, 
se puede fijar en 800,000 toneladas la demanda 
del consumo, y sin embargo , la producción de 
nuestras hulleras se desarrolla tan lenta y traba
josamente, que no puede ménos de preguntarse 
toda persona reflexiva: ¿cuál es la verdadera cau
sa de que siendo tan rica en depósitos de combus
tible nuestra península, se saque de él tan poco 
partido que no alcanza á cubrir la tercera parte 
de las necesidades? 

Á esta pregunta contesta el autor del artículo 
Cuestión de fuerza, á que he aludido en mi primer 
artículo, atribuyendo á nuestra invencible inercia 
el no hallarnos al nivel de la Gran-Bretaña. Con 
alguna más exactitud contesta el diputado señor 
Montesinos á la misma pregunta, que consiste en la 
dificultad de las comunicaciones. 

Veamos lo que alegan los mismos productores 
de carbón. El presidente de la Asociación del libre
cambio, en sesión pública del 15 de Abr i l de 1860 
para tratar de rebajar en sentido liberal los dere
chos de introducción á la maquinaria, hierro y 
carbón extranjeros, expuso con notable franqueza 
la transacción que celebró con sus consocios mine
ros, para exponer los argumentos en oposición á 
rebaja en los derechos de carbón, y estaban redu
cidos á decir: «No podemos sostener la competen
cia con los carbones ingleses por varias causas: 
primera, porque los ingleses trabajan en una gran
dísima extensión, su consumo es inmenso , cuentan 
por toneladas lo que nosotros por arrobas, y sus 
gastos, por consiguiente, son pequeños respecto 
á la totalidad de los productos; segunda, porque 
los ingleses tienen sus minas á la orilla del mar, y 
medios fáciles de trasportes, y nosotros carecemos 
de ferro-carriles para trasladar desde la costa al 
interior nuestros carbones; y tercera, porque los 
ingleses tienen máquinas perfeccionadas y buenas 
herramientas, mientras que para nosotros, en cam
bio de todo esto, hasta el simple aguzamiento de 
esas mismas herramientas es un gasto de conside
ración por el gran coste del acero, cuando á los i n 
gleses es esta atención imperceptible. De manera 
que nos es de todo punto imposible sostener la com
petencia.» 

En resumen: la invencible kiercia de los espa
ñoles, según él articulista de Cuestión de fuerza, la 
dificultad de las comunicaciones, según el señor 
Montesinos; y la ventaja de los ingleses sobre 
nosotros, porque trabajan en grande y con intel i 
gencia; que á este último punto se pueden reducir 
los argumentos proteccionistas de ios mineros de 
carbón en nuestra península. 

Primer argumento: la invencible inercia de los 
españoles. Este argumento no es argumento; se 
destruye por sí mismo; es una acusación destituida 
de todo fundamento. ¡Inercia en los mineros espa
ñoles! ¿Dónde se la encuentra? ¿Será acaso en la 
minería de las Alpujarras ó en la de Vizcaya, en 
la de Murcia ó en la de Huelva, en la de Santan
der ó en la de Linares? Cuando nuestros mineros 
de la costa del Mediodía y de Levante están pro
duciendo prodigios, explotando en algunas partes 

minerales pobrísimos que su aplicación y su inge- , 
nio han logrado aprovechar mejor quizá que en 
parte alguna; cuando esos mismos industriales ar
rojan todos los años en los mercados esas inmensas 
masas de plomo, en las que rivalizamos con Ingla
terra y sobrepujamos á todas las naciones del glo
bo, inclusos los Estados-Unidos, ¿puede echarse en 
cara sériamente tan injustificable acusación? No 
ciertamente; y si los mineros de carbón no realizan 
las importantes extracciones de los mineros de 
hierro, plomo, cobre y zinc, no es por culpa suya 
ni por efecto de inercia, sino por las circunstancias 
especiales de los depósitos de este combustible. 

Segundo argumento: la dificultad dé l a s comuni
caciones. Algo, y realmente más que algo, contri
buye esta circunstancia á la escasísima producción 
indígena, pero no es la única causa que la mantie
ne en tal estado de postración y abatimiento. Da
tos de toda confianza, reunidos por persona cono
cedora, establecen los precios de la tonelada de 
carbón en los diferentes centros carboníferos de 
la península y los que respectivamente la corres
ponden en los puntos de consumo, y son 28 rs. al 
pié de mina y 60 en el de consumo; precios con los 
que el carbón de buena calidad podría competir 
ventajosamente con el inglés, que es el que de pre
ferencia invade los mercados españoles. Si pues los 
mineros no presentan en esos puntos de consumo 
el carbón de buenas condiciones, cúlpense á sí mis
mos de que no lo tienen, ó no lo quieren [ó saben 
sacar limpio y clasificado. 

Según esos mismos datos, las minas de Asturias 
pueden poner en los puertos de mar la tonelada 
de carbón á 55 rs.; pues bien: habiéndose verifica
do en la provincia de Sevilla un consumo de más 
de 50,000 toneladas en el año de 1857, solo con
currieron carbones asturianos por 1,194 toneladas ó 
la cincuentésima parte, á pesar de que el carbón in
glés se paga en Sevilla á 8 rs. quintal y el asturia
no de 7 á 8, importando los fletes solo 4 rs. en la 
misma unidad de peso. Construyan, pues, los astu
rianos buques á propósito para abaratar los fletes 
de este artículo, imitando á los ingleses, que para 
trasportar á Londres las hullas de orillas del rio 
Tyne, han llegado á hacer buques de 1,500 tone
ladas. 

La dificultad de las comunicaciones, por otra 
parte, se encarece el carbón nacional hace lo mis
mo con el extranjero, y por lo tanto los inconve
nientes se equilibran en este punto; y si ahora hay 
todavía pocas comunicaciones férreas, conforme 
estas avancen, la misma facilidad que proporcio
nan al carbón español proporcionan al extranjero. 
En prueba de ello, desde luego podría yo asegurar 
que algunos carbones de nuestras cuencas jamás 
llegarán á los puertos de mar más cercanos, por
que recargado su coste con el trasporte por ferro
carril, saldrán á precio más elevado que el carbón 
extranjero. 

Tercer argumento, el de los mineros de carbón: 
que ios ingleses trabajan en una grandísima ex
tensión; que su consumo es inmenso y sus gastos 
relativamente pequeños. Pues imitadlos; nadie os 

obliga á trabajar en pequeña extensión; asociaos, 
y esas infinitesimales pertenencias, verdaderamen
te homeopáticas, se convertirán en amplias conce
siones y así satisfaréis mejor á las condiciones de 
un buen laboreo, y economizareis muchos gastos 
supéríluos, y tras una ordenada explotación vendrá 
el consumo. Que los ingleses tienen sus minas á 
orillas del mar, añaden, y nosotros no, y que tie
nen buena maquinaria cuando nosotros ninguna. 
Concluid diciendo que los ingleses están en estado 
de producir mucha hulla, buena y barata, lo que de 
ningún modo nos sucede á nosotros, y está dicho 
todo; porque eso de la maquinaria es una música 
celestial que podrá aturdir á los bobos é ignoran
tes, de los que hay abundante colección entre nues
tros hombres de estado. Pero mientras no rese
ñéis las máquinas que cuenta la explotación car
bonera en España, seguiré creyendo que son tan 
raras como la sustancia de vuestros argumentos. 

Lo que sí debe hacer mucho peso en la balanza 
de los proteccionistas es el artículo de las buenas 
herramientas; pero decid, industriales de negra 
estrella, ¿se les ha ocurrido acaso hablar de las 
malas herramientas y del coste de aguzarlas á 
vuestros hermanos de industria de la Sierra de 
Gador y de Almagrera, de las Alpujarras y de L i 
nares, de Vizcaya y Santander, y Aragón, y Gua-
dalajara, y la Mancha, y tantas otras comarcas 
que citaros pudiera? 

Decís que los ingleses tienen sus minas á la o r i 
lla del mar, y también pudiérais añadir que sus 
criaderos están más regularizados que los de Es
paña, y por regla general las capas de hulla afec
tan la posición horizontal; pero estacircunstancia, 
favorable en un sentido, hace más costosas las 
primeras labores, por tener que atravesarse 100 ó 
200 metros de terrenos muertos antes de llegar al 
carbón, y elevar luego por pozos el carbón y el 
agua de las explotaciones. En España sucede lo 
contrario: casi todas las capas están levantadas, 
lo que ofrece por el momento una ventaja singu
lar en tiempo, baratura y ahorro de máquinas, 
porque proporciona el atacarlas en los aflora
mientos ó con ligeros socavones, por los que se 
extrae el mineral con facilidad suma. 

Pero en cambio, cuando las labores profundi
cen, las facilidades de hoy se trocarán en dificul
tades mañana, y cuando aquellas penetren en la 
región de las aguas, no se podrá extraer el carbón 
por socavones y habrá que hacer uso de máqui
nas; las fallas y padrastrales se presentarán más 
frecuentes que en un depósito horizontal; los ga
ses, que hasta ahora han molestado poco, llegarán 
á aparecer si todos los carbones no son secos, y el 
resultado de todo esto será que entonces deba cos
tar más la tonelada de carbón que cuando todas 
son facilidades para obtenerla. Habrá , pues, más 
medios de trasportes, y este será más económico; 
pero en cambio el carbón al pié de las minas ten
drá mayor coste que en el dia. 

En prueba de esta opinión, nadie duda de los ade
lantos de Bélgica y su vasta red de comunicacio
nes férreas, ni de la perfección en las artes del 

hierro, y á pesar de esto la hulla al pié de mina 
sale más cara que en España, con todas las venta
jas de la maquinaria, del poco coste en aguzar las 
herramientas, y las favorables condiciones del c l i 
ma, baratura de alimentos y docilidad y aplica
ción de aquellos naturales. 

Con las facilidades con que hasta ahora se han 
atacado en España las capas de carbón, y los esca^ 
sos capitales comprometidos en esta industria, de
bía bastar á sus productos para competir con los 
exranjeros el coste del flete de estos; pero cuando 
no sucede así aun con el recargo de 45 1/2 rs. por 
derechos de importación, necesario es concluir por 
la supresión de estos derechos, partiendo el sol y 
el campo para que cada industria se debata en 
completa libertad, sin que tomen carta de natura
leza con fingido engaño lasque asienten sobre ba
ses falsas é inseguras que al menor choque den al 
traste con toda su armazón postiza. 

ASCLEPIADKS. 

SECCION R E L I G I O S A . 

SANTO DE MAÑANA. La Aparición de San Miguel 
Arcángel.—Letanías. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de San Nicolás (parroquia del Salvador), donde 
por la mañana habrá misa cantada y por la tarde 
vísperas y reserva. 

Se cantarán también vísperas solemnes en las 
parroquias, San Isidro y Capilla de Palacio. 

Prosiguen celebrándose las novenas del Santí
simo Sacramento en San Ginés, la de Nuestra Se
ñora de los Desamparados en Monserrat, y en San 
Juan de Dios la de Jesús del Perdón. 

También continúan los ejercicios de las Flores 
de Mayo en las iglesias ya anunciadas. 

. I J , 

S O L S A D E M A ü M l t * , 

Ooiisacion del dia 6 de Mayo de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS» 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
55, 60 y 55 c ; á plazo, 50-65, 75, 70 y 65 fin cor. 
ó á vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-50; 
á plazo, 43-6), 65 y 70 fin cor. ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 31-25 d. 

Idem de segunda, no publicado, 17 p. 
Deuda del personal, publicado, 22-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 94. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 94. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1S56 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-80. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio do 

1858, publicado, 96-90. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-80 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 94. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-05 n 
Paria á 8 dias vista, 5-20. 

ESPECTÁCULOS. 

de la noche.. 
TEATRO REAL. A las nueve 

Norma, ópera en tres actos. 

TEATUO DEL PRÍNCIPE. A las ocho v m ^ -
noche.—ilíarc/iar coním la corriente c 
tres actos.—Baile.—¡Es una malval comp?e(lia en 
acto. ^ en ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y ^Qd' 
noche.—Ultima representación de El ~ ê 
Madrid. Paraíso 

TEATRO DE LA ZARZUELA . 
de 

A las ochovmA^ 
la noche,—Quien siembra recoge.—El m^ i l i ^ 
Rioja. ^ ÍOn de ía 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y m 
la noche.—El Corbonán, drama bíblico 
cinco actos. nuevoej 

ELÍSEO MADRILEÑO (paseo de Recoletos) 
pasado mañana jueves, á las seis de la tard a 
función extraordinaria de baile, experien6'-̂ raQ 
prestidigitacion ejecutadas por el artista 0188 ^ 
D. Melchor Milla, y notable exposición d/fPari01 
artificiales. '^goj 

EL ARIEL. Pasado mañana jueves, 
media de la tarde, baile campestre. ' res y 

PUNTOS D E SUSGRIGICW. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle dAtr 
ta. núm. 5, cuarto principal; en las librerlVT 
Moro, Puerta del Sol ; en la ^mencana v en l A 
Bailly-Bailliere, calle del Pr ínc ipe , v PnhL-/? 
Pasage de Matheu. V ' y ^Wl(*H 

PROVINCIAS: En todas las librerías yadminiof, 
clones de correos. ^ 

ULTRAMAR: Habana, D, Benito G. Tánaeo- AK-
po, 9 6 . - 8 ^ ^ 0 de Cuba, D. Juan ¿¿1? 
Manila, D. Manuel Ramírez . -6Van Canana P 
Amaranto Martínez de Escobar. —Pug^o-fi? 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife ¿ ¡ 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París, Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet Nc-
tre Dame des Victoires.—/Londm, Mr. Thomas" 
Catherine stveet.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N M C K M E S D E L A SUSGRIGION 

PROVINCIAS. 

i MADRID, 

un mea.. 12 rs. 

3 meses.j 32 B 
j 

6 meses.| 60 » 

En metá
lico ó l i -
branias. 

14 ra, 

36 » 

70 » 

casa 
•io lo» 

comisie-
azion. 

15 rs. 

40 » 

78 » 

ULTRA
MAR. 

3 

6 B 

EXTRAN
JERO, 

É 

60 rs. 

120 s 
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P e t i t y C o m p a ñ í a . 

mu Í RMim mm m m m 
S U C E S O R E S . 

21; meMartel, Paris. 

L A M Á S 

importante de Francia, 

Esta casa, cuyas venias de esportacion acrecen de dia en dia, es proveedora de varias córtes estranjeras: laescelencia de «us productos dará á cono
cer á las señoras españolas su jusU reputación. Entre estas se recomienda la 

Pomada de los Druidas, 
Remedio infalible para detener la caída del cabeHo, y al alcance de todo 

el mundo por su precio módiieo. Muy suporior á todas las pomadas de 
Rom y de Quinina. 

Agua de los Druidas, 
Indispensable para ebtener los resultados que se prometen con la po

mada: con e!la deben darse dos fricciones antes de emplear la j omada. To
das las enfermedades de la piel capilar ê curan prontamente por este rné-
toilo. (Véanse los prospectos.) 

Aceite de los Druidas. 
Corapuesto de vegetales muy fortificantes; se emplea alternativamente 

con la pora ida, y siempre después de las friccione Í del atma de les 
Druidas. 

Jabones de los Druidas. 
Exentos de causticidad, refrescan y suavizan la piel. El jabón tiene 

por ba-e el aceite de los Druidas. También lo tenemos de zumo de 
fresas , de avellanas, de violetas de Parma y de flores de al
mendro. 

Depósito g e n e r a l p a M tóda España, en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10. Precios pormenor, b a i í s i m o s . Cn provincias, en casa 
;de sus representantes . (A, 1702) 

c o 
0 ^ 

La hermosa coleccien de 
trasparentes que existia er 
este establecimiento, estando 
para concluirse, se hará una 
rebaja considerable en les 

Erecios de las que quedar, 
n aparato á proposito pal a 

nseñarlos permite a los con» 
pr dores juzgar el efecto que 
xii-cou colocadas defínitiva -
mente. 

Bazar del Príncipe, calV] 
de las Huertas, núm. 14 

(B. P.) 

ESTABLECIÜSIEHTO A L VAPOR, 
E N EL P R A D O . 

8 rejtEcs ¡albra. 

v 5 
DEPOSITO CENTRAL, 

C A L L E DE L A M O n T E R A , 16 . 

6 1 * / 

01 Ik l ü i • w - i i 
DE LA JAMAICA. 

1 4 r e a l e s l i h n i 

Estos delicados alimentos, tan saludables y tan generalizado? hoy en el extranjero, están pu-^ 
n í lcados y mejorados en el propio establecimiento de la C O M P A Ñ Í A C O L O N I A L de M a 
drid , por ios mismos métodos que usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec
ción que aquellas. 

E l ^ello de la C O M P A Ñ I A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la l eg í 
tima procedencia del g é n e r o , la superioridad de su clase y su perfecla pureza 

Los ptiquetes son de á libra y media l i b r a . — iíiriair ]os pedidos á la C O M P A Ñ Í A C O L O -
r v i A L , j l l a d t f i ! . — Hay descuento para los expendedores y ios fondistas. 

Ce mauda ú provincias í»e remiten Prospec to» . 

F A B R I C A D E G A R R I ; A J E S D E L U J O . 
El importanie establecimiento de los Sres. MILLIOD GÜIET y compañía.̂  , 

Situado en el Boulevard de Passy cerca de la r u é des Bassins ( ba r r io del Arco de la ^rel ¡gL^ 
ganizado para ejecutar á la m a y o r brevedad las ordenes mas importantes, y ofrece en to .o u ' ̂  

compradores un surtido de unos 2,000 carruajes de todos géner s y de los modelos mas , ¿pie 
Para los pedidos y permisos para Yisi tar la fábrica, dirigirse al despacho de los Sres. MIIH 

compañía, 26, rué de Monthblon, Paris. (A. 1719.) 

or 

Compañia de Seguros á prima fija, confia incendios, 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las 
dades mutuas de seguros, denominadas LA UNION E S P ^ w 0 . 

(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS F A M I L I A 
bre la vida). 

c m P E ñ © M ^ i i r m i c i ^ m dela m-
Presidente, el Excmo. Sr.D Francisco Santa-Cruz, i Yocal, el Sr. D. Luis Guilhou, direci 

propietario, ex-mimstro dela Gobernación y de pañía general de Crédito en bspd c0ll]ei 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de \ Vocal, el Sr. D. Juan Pedro Muciiacw, 
ctiemas del Reino. Y diputado á Córtes. Pontela,^ 

Vice-presidente; el Excmo. Sr. conde de Villanueva Vocal, elSr. D. Juan de Castro 
de la Barca, propietario y senador del reino. y propietario. 

Vocal, el Sr. D. J. Sioglier," ex-director general de 
esta compañía. feiad31 

DIRECTOR GENERAL Excmo. é limo Sr. D. Ramón López 
DIRECTOR ADJUiNTO Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T I A S . 
I a T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E REALES de capital social ia la» 
2. a Lo» importantes derechos que anualmente percibe la C o m p a ñ í a por la ge 

ciedades que administra. rcios 
3. a U n fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de losbeneí i 
4 a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA',1l>a c a n t i l an 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble,, por una moaic* 

proporción al riesgo que ofrece cinia seguro. ¿ej cie^ ¡ 
Responde, sm aumeiuo alguno de prima, de los incendios causados por ei }^t> ^]0v 

esplosiones del gas. . ncafionar laS 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que pueadu ^ 

nes Mgds que no produzcan incenaio. árpalo. i 
Ráca los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes a su ib 
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Tie0ne actúa mente asegurados 2,000 millones de real s de capitales ef|JCllvüj: existencia 
Ha indemnizado por 440 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva ae 
millones de r«ales. . v garantid' u ^ f 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas yemw*io y $u¡> ^ 
En Madrid/la Dirección Carrera de"San Gerónimo núm- 34 > 

de las capitales de provinciafacilitau prospectos y dan esplicaciones. 


